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2023.04.10// 11001400304120200015800 // RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO
QUE APRUEBA LIQ. COSTAS

B y O Abogados <byoabogados@hotmail.com>
Lun 10/04/2023 4:18 PM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE APRUEBA LIQ. COSTAS + ANEXOS 10ABR2023.pdf;

Señor(a)
JUEZ(A) 41 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ                                                                                
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.        D.
 
PROCESO                   RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
DE                               YESID GABRIEL CORREA FONSECA
CONTRA                     VICTOR MANUEL MARTINEZ RUIZ

Apoderado: damaya.abogado@yahoo.com
MANUEL MARTINEZ RAMIREZ.

RADICADO                 2020 - 158 (11001400304120200015800).
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 28MARZO2023
 
 
Respetado(a) Doctor(a):

 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, apoderado de la parte activa, dentro de término de ley respetuosamente
me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 28 de marzo de 2023
que aprueba la liquidación de costas.
 
Teniendo en cuenta, que la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-158605
base de la acción, despacho comisorio No. 288, se llevó a cabo el día 31 de marzo de 2023, respetuosamente me
permito allegar los siguientes gastos que se generaron con ocasión a la diligencia:
 
 

CONCEPTO VALOR
Certificado de tradición inmueble 50C-158605 $19.200
Pago escrituras inmueble 50C-158605 $16.000
Honorarios secuestre $386.000
TOTAL $421.200

 
Lo anterior, para que sea tenido en cuenta en la liquidación de costas, toda vez que aún no se encuentra en firme el
auto en mención.
 
 
Respetuosamente,

mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:damaya.abogado@yahoo.com


11/4/23, 15:18 Correo: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjMTFiNjk3LTRjMDctNDlmOC1hMTM4LTM0YjdhYjU2MTcwZAAQAFrnL%2FfYu8JGhKX18CcCb7g%… 2/2

 
……………………………………………..
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES
C. C. No. 79.239.056 de Bogotá.
T. P. No. 93268 del C. S. de la J.
 

 
 
 
--

CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES.
B&O ABOGADOS
Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 408 Ed. Andes - Bogotá.
Tel. 9302322
Cel. 3123796670 // 3143932770
e-mail byoabogados@hotmail.com asistente1@byoabogados.co

mailto:byoabogados@hotmail.com
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Señor(a) 
JUEZ(A) 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
PROCESO  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DE   YESID GABRIEL CORREA FONSECA 
CONTRA  VICTOR MANUEL MARTINEZ RUIZ 

Apoderado: damaya.abogado@yahoo.com 
MANUEL MARTINEZ RAMIREZ. 

RADICADO  2020 - 158 (11001400304120200015800). 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 
28MARZO2023 

 
 
Respetado(a) Doctor(a): 

 
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, apoderado de la parte activa, dentro de término de ley 
respetuosamente me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de 
fecha 28 de marzo de 2023 que aprueba la liquidación de costas.  
 
Teniendo en cuenta, que la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-
158605 base de la acción, despacho comisorio No. 288, se llevó a cabo el día 31 de marzo de 2023, 
respetuosamente me permito allegar los siguientes gastos que se generaron con ocasión a la diligencia:  
 
  

CONCEPTO VALOR 

Certificado de tradición inmueble 50C-158605 $19.200 

Pago escrituras inmueble 50C-158605 $16.000 

Honorarios secuestre  $386.000 

TOTAL  $421.200 

 
Lo anterior, para que sea tenido en cuenta en la liquidación de costas, toda vez que aún no se encuentra en 
firme el auto en mención. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
……………………………………………..  
CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES 
C. C. No. 79.239.056 de Bogotá. 
T. P. No. 93268 del C. S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 12-07-1973  RADICACIÓN: 73040794  CON: DOCUMENTO  DE: 10-07-1973

CODIGO CATASTRAL: AAA0077PWZECOD CATASTRAL ANT: FB 31A 98A/7 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EL INMUEBLESE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS NORTE PARED AL MEDIO EN EXT. DE 3.50 MTS CON

PROPIEDAD NICOMENDES SUAREZ SUR QUE ES EL FRENTE EN EXT DE 13.80 MTS CON LA CALLE 13 DE FONTIBON ORIENTE EN EXT DE 27.00

MTS CON PROPIEDAD DEL DELFIN RODRIGUEZ OCCIDENTE EN EXT. DE 27.00 MTS CON PROPIEDAD DE DANIEL RODRIGUEZ

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 22A 98A 44 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 13.  #7-58

1) CALLE 31  #98-A-44 ACTUAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-04-1957 Radicación:

Doc: ESCRITURA 93 del 16-01-1957  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $10,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ HERRERA JESUS      
A: HERNANDEZ DE BUSTOS CLEMENTINA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-04-1957 Radicación:

Doc: ESCRITURA 93 del 16-01-1957  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $2,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: HERNANDEZ DE BUSTOS CLEMENTINA  X    

A: GONZALEZ HERRERA JESUS      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-04-1962 Radicación:

Doc: ESCRITURA 273 del 21-03-1962  NOTARIA de FACATATIVA VALOR ACTO: $16,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ DE BUSTOS CLEMENTINA      
A: MELO RODRIGUEZ ANA ESTHER  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-08-1962 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3179 del 06-08-1962  NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO: $29,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MELO DE RODRIGUEZ ANA ESTHER      
A: REYES MORATO JOSE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-03-1984 Radicación: 84 29515

Doc: ESCRITURA 4381 del 17-12-1983  NOTARIA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES MORATO JOSE DE JEUSU  CC# 911582     
A: FARAK ORTEGA NALLIT ROBERTO  CC# 9308388 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-04-1984 Radicación: 1984-41389

Doc: ESCRITURA 4382 del 17-12-1983  NOTARIA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: $450,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FARAK ORTEGA NALLIT ALBERTO  CC# 9308338     
A: FARAK DE REYES REGINA HELENA  CC# 253910753 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 16-02-1996 Radicación: 1996-15292

Doc: SENTENCIA SN del 18-02-1993  JUZGADO 15 DE FAMILIA de STAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION EL 100% X 100% A CONYUGUE SUPERSTITE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FARAK DE REYES REGINA ELENA  CC# 23910753     
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MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: REYES MORATO JOSE DE JESUS      

A: FARAK DE REYES REGINA ELENA  CC# 23910753 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-12-1998 Radicación: 1998-112826

Doc: ESCRITURA 5000 del 07-12-1998  NOTARIA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $40,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FARAK DE REYES REGINA ELENA  CC# 23910753     
A: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-12-1998 Radicación: 1998-112826

Doc: ESCRITURA 5000 del 07-12-1998  NOTARIA 13 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $35,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956 X    
A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" NIT# 8999990341    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 01-12-1999 Radicación: 1999-92991

Doc: OFICIO 5016 del 29-11-1999  JUZGADO 41 CIVIL DEL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FINANCIERA FES S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
A: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 21-09-2000 Radicación: 2000-69925

Doc: OFICIO 833 del 15-03-2000  JDO.41 CIVIL CTO. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FINANCIERA FES S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
A: REYES FARAK JOSE JOAQUIN  X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 06-08-2004 Radicación: 2004-71017

Doc: OFICIO 1450 del 25-06-2004  JUZGADO 41 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FINANCIERA FES S,A COMPA/IA DE FIANANCIAMIENTO COMERCIAL       

A: REYES FARAK JOSE JOAQUIN  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 07-06-2007 Radicación: 2007-60499

Doc: OFICIO 1633 del 04-06-2007  JUZGAD 41 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FINANCIERA FES SA CIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
A: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 21-12-2009 Radicación: 2009-129467

Doc: OFICIO 3038 del 05-11-2009  JUZGADO 23 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL PROCESO 2009-1122 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA GONZALEZ ULISES  CC# 19369654     
A: REYES FARAK  (SIC) JOSE JOAQUIN  X    
A: ROMERO JAIRO ALBERTO      
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 13-07-2015 Radicación: 2015-59399

Doc: ESCRITURA 1469 del 07-04-2015  NOTARIA VEINTIUNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $35,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA" NIT# 8999990341    
A: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 30-11-2016 Radicación: 2016-100500

Doc: OFICIO 3885 del 01-11-2016  JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA GONZALEZ ULICES      
A: REYES FARAJ JOSE JOAQUIN  CC# 3019956 X    
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A: ROMERO RODRIGUEZ JAIRO ALBERTO  CC# 19292401     
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 26-04-2017 Radicación: 2017-31262

Doc: ESCRITURA 313 del 13-02-1958  NOTARIA OCTAVA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $200,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ HERRERA JESUS  CC# 37166     
A: HERNANDEZ DE BUSTOS CLEMENTINA      
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 04-07-2017 Radicación: 2017-50164

Doc: ESCRITURA 483 del 06-05-2017  NOTARIA CINCUENTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E/P 5000 DE 07-12-1998 EN ELSENTIDO DE CITAR CORRECTAMENTE EL APELLIDO FARAK 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: REYES FARAK JOSE JOAQUIN  X   3019956 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 04-07-2017 Radicación: 2017-50164

Doc: ESCRITURA 483 del 06-05-2017  NOTARIA CINCUENTA Y CINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $77,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES FARAK JOSE JOAQUIN     3019956 
A: MARTINEZ RUIZ VICTOR  CC# 79122951 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 28-09-2020 Radicación: 2020-49422

Doc: OFICIO 1220 del 10-09-2020  JUZGADO 041  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO VERBAL: 0495 EMBARGO EN PROCESO VERBAL REF:N0.1100140041-2020-00158-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORREA FONSECA YEDID GABRIEL  CC# 820180466     
A: MARTINEZ RUIZ VICTOR  CC# 79122951 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-219507            FECHA: 29-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Proc. 2021-00681-00 (Contestación demanda)

Alberto Rodriguez Torres <albertorodrigueztabogado@gmail.com>
Jue 10/11/2022 1:03 PM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;valdany02nata@hotmail.com
<valdany02nata@hotmail.com>;consultorespmybc@gmail.com
<consultorespmybc@gmail.com>;arnulfovc@outlook.com
<arnulfovc@outlook.com>;mundial@mundialseguros.com.co <mundial@mundialseguros.com.co>

Señora
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                          S.                         D.
 
 
Ref.: Declarativo de LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ contra
       SEGUROS MUNDIAL S.A. y Otros
       Proc. 2021-00681-00
       Contestación demanda
 

ALBERTO RODRÍGUEZ TORRES, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte
actora dentro del proceso de la referencia. envío, a las partes de la litis, en formato PDF, copia 
del escrito que se allega, conforme lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente,  

ALBERTO RODRÍGUEZ TORRES
C.C. 19.491.026 de Bogotá
T.P. 64.756 C.S.J.



Señor  

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.   S.   D. 

 

 

 

 

Ref.: Declarativo de LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ contra  

       SEGUROS MUNDIAL S.A. y Otros 

       Proc. 2021-00681-00 

       Contestación demanda  

 

 
 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ TORRES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al final de este escrito, obrando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad SÚPERTAXI S.A., Nit. 860531.135-4, parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, conforme al poder otorgado por su 

Representante Legal MARITZA MILENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, también mayor 

de edad, vecina y residente en esa ciudad, como consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que obra en el 

proceso, por medio del presente escrito, respetuosamente, me dirijo a su Despacho, 

dentro del término legal conferido para ello, a fin de dar contestación a la demanda dentro 

del proceso de la referencia, en los siguientes términos:   

 

 

DE LOS HECHOS 

 

 

A los hechos de la demanda les doy contestación en el mismo orden en que fueron 

planteados, en la siguiente forma: 

 

EL PRIMERO. Es cierto. 

 

EL SEGUNDO. Es cierto. 

 

EL TERCERO. Nos atenemos al debate probatorio. 

 

EL CUARTO. Nos atenemos al debate probatorio. 

 

EL QUINTO. Nos atenemos al debate probatorio. 

 

EL SEXTO. Es cierto. 

 

EL SÉPTIMO. Es cierto.  



EL OCTAVO. Es cierto. 

 

EL NOVENO. Es cierto. 

 

EL DÉCIMO. Es cierto. 

 

EL DECIMOPRIMERO. Es cierto. No obstante, es del caso advertir que la compañía 

aseguradora deberá salir al pago de los perjuicios que hayan sido ocasionados a la parte 

actora y que sean debida y legalmente probados dentro de este proceso, esto, hasta la 

concurrencia de sus obligaciones, debidamente contratadas en la póliza de responsabilidad 

civil extracontractual que amparaba al vehículo taxi de placas TAZ 123, para la fecha de 

los hechos que nos ocupan. 

 

EL DECIMOSEGUNDO. Es cierto. 

 

EL DECIMOTERCERO. Nos atenemos al correspondiente debate probatorio 

 

EL DECIMOCUARTO. Nos atenemos al correspondiente debate probatorio 

 

EL DECIMOQUINTO. No es un hecho que se pueda hacer imputable a la parte demandada, 

por tratarse de una omisión de un tercero.  

 

EL DECIMOSEXTO. Nos atenemos al correspondiente debate probatorio.  

 

EL DECIMOSEPTIMO. Nos atenemos al correspondiente debate probatorio.  

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

Las pretensiones incoadas en la demanda que se contesta, carecen del suficiente 

fundamento fáctico y jurídico, según los siguientes argumentos de defensa:  

 

 

A.) SOBRE LOS PERJUICIOS (COBRO DE LO NO DEBIDO). 
 

 

Las sumas de dinero que se exigen a título de indemnización han de ser denegadas en los 

montos exigidos, por las siguientes razones:    
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De las cuatro partidas que conforman este rubro, nos queremos referir a dos (2) de ellos,  

en tanto y en cuanto los mismos no cuentan con el soporte documentario suficiente y 



necesario, para que sean reconocidos y pagados, así: 

 

a.) Lo que se alega se pagó por el servicio de grúa, no solo es demasiado costoso 

teniendo en cuenta que se prestó en el año 2019, si no que  el documento soporte 

del mismo no es idóneo, en la medida en que no esa factura. 

 

b.) En lo que hace a las reparaciones hechas al rodante de placas RBP 180 de propiedad 

de la parte actora, decir que el documento que las soporta, no tiene ninguna 

vocación de prosperidad, habida cuenta de que está  lejos de ser una factura con 

las exigencias que demanda el Estatuto Tributario. Pero además, el documento en 

comento no amerita credibilidad alguna y prueba de ello es que  relaciona una muy  

larga lista de veintiún (21) repuestos, pero de ninguno de ellos se allega documento 

alguno que demuestre que fue comprado. No puede ser de recibo, que de esa 

extensa y costosa suma de repuestos no se aporten los soportes de compra. Así 

mismo, se cobra la pintura general  del vehículo, gasto este que no tiene sustento 

conforme la descripción de daños que aparece en el respectivo Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito, que permite inferir que la misma no se hacía necesaria.  

 

Las falencias ya reseñadas, hacen que se deban recodar los alcances del artículo 164 del 

Código General del Proceso.   

 

 

Del lucro cesante consolidado o pasado. 
 
 
La suma que aquí se reclama se sustenta en dos hechos concretos, siento el primero el  

que PULIDO GONZALEZ, utilizaba, para la fecha de los hechos que nos convocan,  el  

rodante de su propiedad para prestar servicios de transporte a la empresa INSUMOS Y 

TROQUELADOS S.A.S. – Nit. 900.185.287-5, actividad  por la que percibía la suma 

semanal de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 360.000.00) M/CTE. y el segundo 

que dicho automotor duró treinta y cuatro (34) semanas sometido a reparaciones. Estas 

dos circunstancias particulares ameritan lo siguientes comentarios:  

 

a.) No tiene presentación alguna que la demandante pretenda sustentar su ingreso 

semanal con una simple certificación expedida por parte de su contratante, 

desconociendo que esta es una persona jurídica y por tanto  debe contar con los 

correspondientes soportes contables de lo cobrado por su contratista, esto es,  

PULIDO GONZÁLEZ y, obviamente, de lo pagado de su parte a esta. Tales 

documentos brillan por su ausencia, razón por la cual, conforme lo dispuesto por el 

numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso, los hemos solicitado a 

la prenombrada empresa, tal y como se demuestra en el acápite respectivo. 

 

b.) De otro lado decir que  consideramos un total exabrupto el que el vehículo de placas 

RBP 180 duró treinta y cuatro (34) semanas, sometido a las reparaciones que, se 

afirma, se le hicieron, entre otras razones por que es demasiado tiempo para 

cualquier reparación  de un vehículo, máxime en este caso particular, teniendo en 



cuenta que la descripción de daños que aparece en el respectivo Informe Policial 

de Accidentes de Tránsito, pese a no ser del todo legible, no da cuenta de que los 

daños de dicho rodante hayan sido de la magnitud que se consigna en el documento 

expedido por el taller en cuestión, allende de que no se aporta al proceso algún 

álbum fotográfico que dé cuenta  de la entidad de tales daños. Es un hecho cumplido 

el que ese número de semanas, cerca de nueve (9) meses,  no tiene ningún soporte, 

y surge en el proceso por simple taumaturgia, lo que no puede ser de recibo para el 

Despacho. Dicho lapso de tiempo debió ser constatado por parte del taller donde 

se efectuaron las reparaciones, lo que este no hizo. Finalmente, recabar en otro 

hecho de relevancia y es que según se anuncia en el documento en mención, la suma 

cobrada, le fue pagada por la demandante el día 20 de agosto de 2019, es decir, 

dos (2) meses después de ocurridos los hechos. Sí tenemos en cuenta que la 

costumbre nos indica que este tipo de labores de obra se pagan al finalizar la 

misma, se debería entender que esta terminó ese 20 de agosto de 2019, razón por 

la cual no tiene justificación alguna que el carro le haya sido entregado cerca de 

siete (7) meses después, por parte del ya famoso taller. 

 

Conforme lo dicho hasta este punto, consideramos que el ofrecimiento económico hecho 

en su oportunidad a la demandante, por parte del SEGUROS MUNDIAL S.A., estaba 

ajustada a la realidad. 

 
 

B.) EXCEPCIONES GENÉRICAS. 

 

 

Solicito al Señor Juez, respetuosamente, se sirva declarar probados todos los hechos que 

constituyan una excepción y reconocer ésta en forma oficiosa en la sentencia, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

 

SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

Señor Juez, conforme los postulados del artículo 206 del Código General del Proceso, nos 

permitimos objetar el juramento estimatorio de la demanda, en los siguientes términos.  
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Las sumas que se demandan por concepto del servicio de grúa, pero muy particularmente 

por las reparaciones hechas al automotor de propiedad de la demandante tienen como 

sustento documentos que admiten toda clase de reparos y muchas más dudas. Como ya se 

dijo supra, en el documento expedido por el taller se anuncia una muy larga lista de 

repuestos, pero, no se allega documento alguno que permita comprobar que los mismos se 

compraron y este rubro es el 39.31% del total de aquel documento y a esta habría que 



sumarle el valor de la pintura general del rodante, que es el 23.93%, que se antoja  del 

todo innecesaria.  

 

 
Del lucro cesante consolidado o pasado. 
 
 
La suma que aquí se reclama no puede tener vocación alguna de prosperidad por dos 

razones fundamentales: i.) No se prueba, en debida y legal forma, el ingreso semanal de la 

demandante por el servicio de transporte que dice prestaba a una persona jurídica; ii) El 

tiempo, presuntamente, utilizado para hacer las reparaciones del vehículo de la 

demandante es un despropósito de marca mayor.  

 

En este punto recodar que la institución de la responsabilidad civil extracontractual no 

pude ser fuente de un indebido enriquecimiento como el que se vislumbra en el caso en 

estudio.  

 

 

B.) EXCEPCIONES GENÉRICAS. 

 

 

Solicito al Señor Juez, respetuosamente, se sirva declarar probados todos los hechos que 

constituyan una excepción y reconocer ésta en forma oficiosa en la sentencia, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

 

SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

Señor Juez, conforme los postulados del artículo 206 del Código General del Proceso, nos 

permitimos objetar el juramento estimatorio de la demanda, en los siguientes términos.  
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Las sumas que se demandan por concepto del servicio de grúa, pero muy particularmente 

por las reparaciones hechas al automotor de propiedad de la demandante tienen como 

sustento documentos que admiten toda clase de reparos y muchas más dudas. Como ya se 

dijo supra, en el documento expedido por el taller se anuncia una muy larga lista de 

repuestos, pero, no se allega documento alguno que permita comprobar que los mismos se 

compraron y este rubro es el 39.31% del total de aquel documento y a esta habría que 

sumarle el valor de la pintura general del rodante, que se antoja  del todo innecesaria, que 

es el 23.93% del documento ídem.   
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Es un hecho cumplido que el ingreso semanal que alega la demandante no se pude sustentar 

en la certificación que aporta, expedida por su contratante, ello por la muy potísima  razón 

de que este es una persona jurídica, obligada a llevar contabilidad y en ese entendido el 

documento no era la certificación de marras, si no los documentos que reclaman de nuestra 

parte con el derecho de petición que les enviamos. Esto falencia, aunada al hecho de que 

el automotor de placas RBP 180 duró el inverosímil tiempo de casi nueve (9) meses 

sometido a reparaciones, enerva de tajo esta pretensión.  

 

En este punto es menester recodar que la institución de la responsabilidad civil 

extracontractual no puede ser fuente de un indebido enriquecimiento, como el que se 

vislumbra en el caso en estudio.  

 

Colofón necesario de lo anterior es que las sumas que se reclaman se encuentran huérfanas 

del sustento probatorio requerido, sin mencionar que hay grandes e inaceptables vacíos 

frente a la ocurrencia de los daños, por lo qué atendiendo a importantes pronunciamientos 

en esta materia, como lo es la Sentencia C-157 de 2013, se hace procedente imponer la 

sanción contemplada en el inciso cuarto del artículo que nos ocupa.  

 

 

PRUEBAS 

 

 

Sírvase, Señor Juez, tener, ordenar y practicar como tales las siguientes: 

 

 
A.) Interrogatorio de parte. 
 

 

Se señale fecha y hora para que la demandante LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ, 

absuelva el interrogatorio de parte que le formularé en forma verbal durante la diligencia 

o que haré llegar en sobre cerrado al Despacho en forma oportuna. La demandante podrá 

ser citada en la dirección suministrada en la demanda.   

 

 

B.) Oficios  
 

 

Se oficie a la sociedad INSUMOS Y TROQUELADOS S.A.S., Nit. 900.185.287-5, a fin 

de que envíe con destino a éste proceso copia de las cuentas de cobro y/o documento 

equivalente, presentadas a esta empresa por la demandante LUZ MARINA PULIDO 

GONZALEZ, para el cobro de los servicios de transporte que afirma prestaba, así como 

certificación suscrita por parte del representante legal, contador o revisor fiscal de esa 

empresa, donde consten los servicios que les prestaba la demandante LUZ MARINA 



PULIDO GONZALEZ, el periodo de los mismos y lo pagado por dichos servicios. Con 

fundamento en lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 78 del Código General del 

Proceso,  se radicó, ante la precitada empresa, derecho de petición en este sentido, como 

se acredita con la copia respectiva que se allega.  

 

 

ANEXOS 

 

 

Adjunto al presente escrito los documentos a que se hizo alusión en el capítulo de pruebas, 

así como el poder para actuar.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La sociedad SÚPERTAXI S.A., las recibirá en la Av. Calle 9 nº 50 – 15, piso 2, bloque A de 

esta ciudad y/o en el correo electrónico asuntosjudiciales@supertaxi.com.co 

 

El suscrito las podrá recibir en mí oficina de la Av. Calle 9 nº 50 – 15 de la ciudad de 

Bogotá y/o en el correo electrónico albertorodrigueztabogado@gmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ TORRES  

C.C. 19.491.026 de Bogotá  

T.P. 64.756 C. S. J. 

 

c.c./arch.  

ART/ops  
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Alberto Rodriguez Torres <albertorodrigueztabogado@gmail.com>

Proc. 2021-00681-00 
1 mensaje

Asuntos Judiciales <asuntosjudiciales@supertaxi.com.co> 9 de noviembre de 2022, 14:01
Para: albertorodrigueztabogado@gmail.com

Señor
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                          S.                         D.
 

Ref.: Declarativo de LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ contra 
         SEGUROS MUNDIAL S.A. y Otros
         Proc. 2021-00681-00
         Poder    
  
 
MARITZA MILENA HERNÁNDEZ H., mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con C.C. 1.018.402.879 de Bogotá, obrando
en calidad de Representante Legal de la sociedad SÚPERTAXI S.A., Nit. 800.081.143-3, parte demandada dentro del proceso de la referencia,
como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que obra en el proceso, por
medio del presente mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica asuntosjudiciales@supertaxi.com.co, manifiesto que otorgo PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. ALBERTO RODRÍGUEZ TORRES, también mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, abogado en
ejercicio, identificado con C.C. 19.491.026 de Bogotá y T.P. 64.756 C.S.J., a fin de que asuma la defensa de los intereses de mí representada dentro
del proceso de la referencia, el que podrá recibir notificaciones en el correo electrónico albertorodrigueztabogado@gmail.com, esto, a fin de dar
cumplimiento a la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes.  
 
El Dr. RODRÍGUEZ TORRES, queda plenamente facultado para recibir, desistir, conciliar, transigir, transar, interponer recursos, sustituir, reasumir y en
fin para todo aquello útil al logro de este mandato.   
 
 
 Cordialmente,     
 
 
                                               
MARITZA MILENA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ         
C.C. 1.018.402.879 de Bogotá     													
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Asuntos Judiciales <asuntosjudiciales@taxislibres.com.co>

Derecho de petición 
1 mensaje

Asuntos Judiciales <asuntosjudiciales@supertaxi.com.co> 9 de noviembre de 2022, 13:45
Para: insutroqueladoscolombia@hotmail.com
Cco: albertorodrigueztabogado@gmail.com

Bogotá, 9 de noviembre de 2022
  

Señores
CI. INSUMOS Y TROQUELADOS S.A.S. – Nit. 900.185.287-5
La ciudad.
 
 
MARITZA MILENA HERNÁNDEZ H., mayor de edad, vecina y residente en ésta ciudad, identificada como aparece al pie de mí firma, obrando en calidad de
Representante Legal de la sociedad SÙPERTAXI S.A., Nit. 800.081.143-3, como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá que se allega, por medio del presente escrito, respetuosamente, me dirijo a esta empresa, con sustento en lo dispuesto por el
artículo 23 de la Constitución Nacional a fin de impetrar DERECHO DE PETICIÓN, para que sea atendida la petición que más adelante se formula y que se eleva
con sustento en los siguientes 
                                           

HECHOS
  
1.- La Sra. LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ, portadora de la C.C. 51.986.352, se vio involucrada en un choque de tránsito el día 24 de junio de 2019, en el que se
vio involucrado un vehículo de su propiedad de placas RBP 180.
 
2.- En virtud de esos hechos, adelanta proceso de responsabilidad civil extracontractual, en contra de esta empresa y otros en el Juzgado Cuarenta y Uno Civil
Municipal de Bogotá, bajo radicado nº 2021-00681-00. Para lo pertinente se allega copia de la notificación judicial hecha a mí representada.
 
3.- En dicho proceso judicial hay pretensiones económicas a título de lucro cesante, que se fundan en el hecho de que PULIDO GONZÁLEZ prestaba servicios de
transporte a esta Empresa, para la fecha del aludido choque de tránsito.

 
PETICIÓN

 
Con base en los hechos brevemente expuestos y para ser allegada como prueba ante el precitado Despacho judicial, en atención a lo establecido en el numeral 10
del artículo 78 del Código General del Proceso, solicito a esta empresa nos expida copia de los siguientes documentos.
 
1.- Copia de las cuentas de cobro y/o documento equivalente, presentadas a esta empresa por parte de LUZ MARINA PULIDO GONZALEZ, para el cobro de los
servicios de transporte que prestaba
 
2.- Certificación suscrita por parte del representante legal, contador o revisor fiscal de esa empresa, donde consten los servicios que les prestaba LUZ MARINA
PULIDO GONZALEZ, el periodo de los mismos y lo pagado por dichos servicios.
 

 
PRUEBAS Y ANEXOS

 
 

1.- Certificado de Existencia y Representación Legal de SÚPERTAXI S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
2.- Copia de la notificación por aviso, hecha a mi representada.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En derecho me fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Nacional; artículos 5 y s. s. de la Ley 1437 de 2011; artículo 78 del Código General
del Proceso y demás normas concordantes y aplicables al presente asunto.

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita las podrá recibir en mí oficina de la Av. Calle 9 nº 50 – 15, piso 2, bloque A de esta ciudad y/o en el correo electrónico asuntosjudiciales@supertaxi.
com.co
  
Atentamente,
 
 
MARTIZA MILENA HERNÁNDEZ H.  
C.C. 1.018.402.879de Bogotá
 
c.c./arch.
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SUCESION 2021 393 (RECURSO REPOSICION)

MARIELA DUQUE <mariduqueh@hotmail.es>
Lun 10/04/2023 11:27 AM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (30 MB)
SUCESION 2021 393 (RECURSO REPOSICION).pdf;

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: SUCESIÓN JUDICIAL TESTADA DE FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ 
Expediente: 110014003041-2021-00393-00 
 

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
 

MARIELA DUQUE, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada como
aparece junto a mi respectiva firma, actuando en representación de los herederos del causante
FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, muy comedidamente concurro ante su despacho con el propósito de
interponer RECURSOS DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO EL DE APELACIÓN contra el auto III fechado
el pasado 28 de marzo de 2023, para lo cual procedo a sustentarlo en memorial adjnunto en formato PDF.

    
 

MARIELA DUQUE 

C.C. 51.771.832 Bogotá T.P. 216.303 del Consejo Superior de la Judicatura 
CELULAR: 3163311422 CORREO ELECTRÓNICO: mariduqueh@hotmail.es 

Domicilio profesional: CARRERA 8 # 11-39 OFICINA 312 BOGOTÁ 



 
 
 

 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia: SUCESIÓN JUDICIAL TESTADA DE FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ 

Expediente: 110014003041-2021-00393-00 
 

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
 

 
MARIELA DUQUE, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece junto a mi respectiva firma, actuando en representación de los herederos del causante 
FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, muy comedidamente concurro ante su despacho con el propósito de 
interponer RECURSOS DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO EL DE APELACIÓN contra el auto III 
fechado el pasado 28 de marzo de 2023, para lo cual procedo a sustentarlo así: 
 
Su despacho ha proferido auto del 28 de marzo de este año, por medio del cual decidió lo siguiente: 
“Requiérase a la partidora Mariela Duque, para que en el término de quince (15) días 

presente el trabajo de partición conforme a los artículos 507 y ss del CGP, puesto que, 
desde el 14 de julio de 2022 se decretó la partición”  

 
Es cierto que desde aquella fecha, se había designado partidor para avanzar en la 
distribución de esta herencia. Sin embargo, desde aquella data, su despacho ha 
omitido reconocer a una cesionaria, toda vez que incluso en el acta de diligencia de 
inventarios y avalúos, se estableció un problema técnico con el correo electrónico 
del despacho, toda vez que se había enviado un memorial del cual su despacho NO 
acusó recibo y respecto del cual, todavía no ha habido pronunciamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Por medio de un envío inmediato, se remitió tanto el memorial que anuncia 
nuevamente la cesión, como la escritura pública que lo sustenta, sin que su 
despacho haya tenido en cuenta aquella cesión. Ahora, requiere a la partidora sin 
que Martha Isabel haya sido reconocida, razón por la cual se torna procedente 
impugnar lo decidido, para lo cual procedo como sigue a continuación: 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 
 
PRIMER ARGUMENTO. Mis poderdantes, han procedido a realizar entre ellos, 
ventas o cesiones de derechos herenciales a título singular, por medio de la escritura 
pública 292 del 12 de febrero de 2022, aclarada mediante escritura 2004 del 24 de 
junio de 2022, ambas protocolizadas en la Notaría 36 de Bogotá.  
 
El contenido de dichas ventas o cesiones, es el siguiente: 
 
JOSÉ ROBERTO ÁVILA MILLÁN C.C. 79.368.879 BOGOTÁ, CEDIÓ a título de 
venta a la señora MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ, los 
DERECHOS HERENCIALES a título singular que le llegaren a corresponder dentro 
de la liquidación de herencia del señor FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, que conforme 
quedó estipulado en el testamento mediante escritura pública 2059 de 2018, 
corresponde al seis coma veinticinco por ciento (6,25%), del dominio del predio 
ubicado en la CARRERA 2 C ESTE # 76 C 21 SUR de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la matricula inmobiliaria 50S-75496 y el CHIP AAA0024EAPP. 
 
MAIRA ALEJANDRA ÁVILA MOGOLLÓN C.C. 1.022.979.832, LEYDY JHOANA 
ÁVILA MOGOLLÓN C.C. 1.022.991.627 y LIZETH QUIROLA ÁVILA C.C. 
1.000.854.634, cedieron a título de venta cada una a MARTHA ISABEL ÁVILA 
MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ, los derechos herenciales que les a titulo singular 
que le llegaren a corresponder dentro de la liquidación de herencia del señor 
FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, que conforme quedó estipulado en el testamento 
mediante escritura pública 2059 de 2018, corresponde al tres coma ciento veinticinco 
por ciento (3,125%) de cada uno de las cedentes, respecto del dominio del predio 
ubicado en la CARRERA 2 C ESTE # 76 C 21 SUR de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 50S-75496 y el CHIP AAA0024EAPP. 
 
SEGUNDO ARGUMENTO. De conformidad con lo anterior, mi poderdante MARTHA 
ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ, adicionalmente adquirió un 
16,625% representado en los derechos herenciales cedidos o vendidos por los 
interesados reconocidos en esta liquidación, razón por la cual se solicitó al Juzgado, 
reconocer como cesionaria de dichos derechos a mi poderdante. 
 
Para los fines pertinentes, fue remitido al Juzgado, memorial informativo con copia 
de dichas escrituras públicas de venta o cesión de derechos herenciales (292 del 12 
de febrero y 2004 del 24 de junio de 2022, ambas de la Notaría 36 Bogotá).  



 
 
Esto sucedió mediante envío por correo electrónico con 55 folios anexos, el pasado 
12 de julio de 2022 y su despacho, señaló haber recibido el mensaje, pero no haber 
podido visualizar los anexos (Natalia García firmó el mensaje). 
 

Fue por ello que, al momento de celebración de la audiencia de inventarios y avalúos, 
su despacho no tenía conocimiento de la existencia de dichos actos notariales, los 
cuales modifican ostensiblemente las cuotas partes de mis mandantes. 
 
El jueves 14 de julio de 2022, se remitió nuevamente el archivo que contiene las 
escrituras públicas de cesión y fue por ello que su despacho acusó haberlo recibido 
mediante mensaje del siguiente jueves 21 de julio de 2022, signado por German 
Serrano Sierra: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incluso, el sistema muestra que fue recibido el memorial: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
TERCER ARGUMENTO. Su despacho, mediante auto del 25 de octubre de 2022, concedió 
término o plazo para presentar el trabajo de partición y adjudicación, fijándolo en cinco días 
contados a partir del día siguiente a la celebración de la audiencia.  
 
También emitió auto de esa misma fecha, por medio del cual rechazó la supuesta renuncia 
al poder que hiciera la doctora Moya Quiroga en favor de la suscrita, por causa de la 
aparente falta de cumplimiento de requisitos procesales contenidos en el Artículo 76 del 
C.G.P. En realidad, hubo una sustitución de poder. 
 
No aceptó la presentación de un nuevo contrato de cesión de derechos herenciales, 
aduciendo que la apoderada que los remitió, no estaba reconocida dentro del plenario. Por 
último, ha requerido a la suscrita para que proceda a presentar la partición y adjudicación. 
 
Un mensaje de respuesta emitido por su despacho, es razón suficiente para entender 
que la documentación fue recibida pero no aceptada ni rechazada. 
 
Es por ello que debemos impugnar la decisión adoptada, en el sentido de que antes de 
correr traslado para efectuar la partición, su despacho debe pronunciarse sobre las cesiones 
efectuadas en favor de Martha Isabel Ávila Millán y una vez efectuado aquello, ahí si 
proseguir con lo de la partición. 
 

PRETENSIONES DE ESTE RECURSO: 
 

1. Solicito al Señor Juez se sirva tener en cuenta que han sido remitidas con destino a este 
expediente, copia de la escritura pública 292 del 12 de febrero de 2022, aclarada mediante 
escritura 2004 del 24 de junio de 2022, ambas protocolizadas en la Notaria 36 de Bogotá, 
por medio de las cuales, mi poderdante MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN, adquirió un 
16,625% representado en los derechos herenciales cedidos o vendidos por los interesados 
reconocidos en esta liquidación. Dichos actos se anexan a esta impugnación, para los fines 
pertinentes. 
 

2. Que a consecuencia de ello, se sirva incorporar al expediente las escrituras públicas antes 
mencionadas y por ende, reconocer como cesionaria de dichos derechos a mi poderdante 
MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ y a ordenar a la partidora, 
adjudicar conforme dichas cesiones y la nueva repartición de la herencia. 
 
Respetuosamente: 
 

   
 

MARIELA DUQUE 

C.C. 51.771.832 Bogotá T.P. 216.303 del Consejo Superior de la Judicatura 

CELULAR: 3163311422 CORREO ELECTRÓNICO: mariduqueh@hotmail.es 

Domicilio profesional: CARRERA 8 # 11-39 OFICINA 312 BOGOTÁ 

 



 
 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia: SUCESIÓN JUDICIAL TESTADA DE FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ 
Expediente: 11001403041-2021-00393-00 
 

 
PRESENTO DOCUMENTOS DE SOPORTE PARA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS 
 
 
MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada 

en ejercicio, identificada como aparece junto a mi respectiva firma, actuando en 
representación de los herederos del causante FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, muy 
comedidamente concurro ante su despacho con el propósito de aportar para conocimiento 
de su despacho, las cesiones de derechos herenciales efectuadas por los interesados, para 
lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
Mis poderdantes, han procedido a realizar entre ellos, ventas o cesiones de derechos 
herenciales a titulo singular, por medio de la escritura pública 292 del 12 de febrero de 2022, 
aclarada mediante escritura 2004 del 24 de junio de 2022, ambas protocolizadas en la 
Notaria 36 de Bogotá.  
 
El contenido de dichas ventas o cesiones, es el siguiente: 
 
JOSÉ ROBERTO ÁVILA MILLÁN C.C. 79.368.879 BOGOTÁ, CEDIÓ a título de venta a la 
señora MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ, los DERECHOS 

HERENCIALES a título singular que le llegaren a corresponder dentro de la liquidación de 
herencia del señor FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, que conforme quedó estipulado en el 
testamento mediante escritura pública 2059 de 2018, corresponde al seis coma veinticinco 
por ciento (6,25%), del dominio del predio ubicado en la CARRERA 2 C ESTE # 76 C 21 
SUR de la ciudad de Bogotá, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-75496 y el CHIP 
AAA0024EAPP. 
 
MAIRA ALEJANDRA ÁVILA MOGOLLÓN C.C. 1.022.979.832, LEYDY JHOANA ÁVILA 
MOGOLLÓN C.C. 1.022.991.627 y LIZETH QUIROLA ÁVILA C.C. 1.000.854.634, cedieron 
a título de venta cada una a MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 39.715.765 BOGOTÁ, 

los derechos herenciales que les a titulo singular que le llegaren a corresponder dentro de 
la liquidación de herencia del señor FERNANDO ÁVILA JIMÉNEZ, que conforme quedó 
estipulado en el testamento mediante escritura pública 2059 de 2018, corresponde al tres 
coma ciento veinticinco por ciento (3,125%) de cada uno de las cedentes, respecto del 
dominio del predio ubicado en la CARRERA 2 C ESTE # 76 C 21 SUR de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-75496 y el CHIP AAA0024EAPP. 
 
 



 
 
Luego de dichas cesiones, este es el resumen: 
 
JOSÉ ROBERTO ÁVILA 

MILLÁN 

CEDE DERECHOS HERENCIALES (6,25%) 

SURGIDOS DEL TESTAMENTO EP 2059/2018, 

NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ 

MAIRA ALEJANDRA 

ÁVILA MOGOLLÓN 

CEDE DERECHOS HERENCIALES (3,125%) 

SURGIDOS DEL TESTAMENTO EP 2059/2018, 

NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ 

LIZETH QUIROLA ÁVILA CEDE DERECHOS HERENCIALES (3,125%) 

SURGIDOS DEL TESTAMENTO EP 2059/2018, 

NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ 

LEYDY JHOANA ÁVILA 

MOGOLLÓN 

CEDE DERECHOS HERENCIALES (3,125%) 

SURGIDOS DEL TESTAMENTO EP 2059/2018, 

NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ 

EN RESUMEN, MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN, ADQUIERE EL 16,625% 

REPRESENTADO EN DERECHOS HERENCIALES A TITULO SINGULAR SOBRE 

EL PREDIO. 

 
De conformidad con lo anterior, mi poderdante MARTHA ISABEL ÁVILA MILLÁN C.C. 
39.715.765 BOGOTÁ, adquirió un 16,625% representado en los derechos herenciales 
cedidos o vendidos por los interesados reconocidos en esta liquidación, razón por la cual 
solicito al Juzgado, se sirva tener en cuenta aquello, incorporar al expediente las escrituras 
públicas, reconocer como cesionaria de dichos derechos a mi poderdante y a consecuencia 
de ello, ordenar al partidor adjudicar conforme dichas cesiones. 
 
Para los fines pertinentes, adjunto copia de dichas escrituras públicas de venta o cesión de 
derechos herenciales, en un total de 55 folios anexos. 
 
 
Del Señor Juez: 
 

 
X 

MARLY KATHERINE MOYA QUIROGA C.C. 1.014.203.785 de BOGOTÁ 

T.P. 318.396 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Domicilio: Calle 152 B # 104 -50 (Apartamento 303 Torre 9), Bogotá D. C. 

Celular: 3132496809 marlymoya_14@hotmail.com 

 

mailto:marlymoya_14@hotmail.com




























































































2021-681- Contestacion demanda- Ddo Arnulfo Vargas Cortes

Sandra Milena Parra Parra <samiparra@hotmail.com>
Lun 21/11/2022 9:12 AM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;consultorespmybc@gmail.com <consultorespmybc@gmail.com>

cordial saludo,

allego dentro del término, contestación demanda dentro del proceso de la referencia

Sandra Milena Parra Parra
Abogada
Celular No. 3138079710 
Cra 7 No 33 49 Ofc 203 Bogota D.C.



 

 

Bogotá D.C. 21 de noviembre de 2022. 
 
 
Señor  
JUEZ 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
Cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia   : Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
2021-00681.  

    Demandante  : Luz Marina Pulido González. 
    Demandados  : Compañía Mundial de Seguros S.A., Súper Taxi y 
Arnulfo Vargas Cortes.  
 
 
   SANDRA MILENA PARRA PARRA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, Abogada 
Titulada y en Ejercicio, Portadora de la Tarjeta Profesional No. 197.454 del C.S.J., 
obrando como Apoderado Judicial del demandado señor ARNULFO VARGAS CORTES 
mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, -conforme al poder que ahora se 
adjuntan digitalmente; atenta y comedidamente -estando dentro del término legal para 
ello- con el fin de manifestar que mediante el presente escrito procedo a CONTESTAR 
LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada a 
través de Apoderado Judicial por parte del demandante Señora LUZ MARINA PULIDO 
GONZALEZ, contra mi hoy Mandante. Lo que hago en los siguientes términos: 
 
 

I. DEL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA. 

Es menester mencionar que la “notificación” surtida adolece de ciertas 
falencias y requisitos procesales, tales como que se indica que a pesar de dar la 
apariencia de que se trata de la notificación de que trata el artículo 292 del CGP, señala 
es por el contrario que se comunica la existencia del proceso, que el demandado debe 
comparecer al juzgado, y luego procede a indicar que la notificación se considera 
cumplida al finalizar el día siguiente, lo que se torna contradictorio y confuso. 

 
Por otro lado, no se indica por ninguna parte los canales de comunicación 

del juzgado, teniendo en cuenta que nos encontramos en uso de las tecnologías y 
mensajes de datos y que es el canal de comunicación, ni el termino con el que cuenta el 
demandado, así como tampoco señala los tres (3) días con los que se cuenta para retirar 
copias y anexos, menos aún señala correo electrónico de la apoderada para poder dar 
cumplimiento a los deberes de las partes contemplado en el artículo 3 de la ley 2213 de 
2022, “ las partes deben suministrar a todos los sujetos procesales en forma obligatoria los 

canales elegidos para el desarrollo del proceso”. 

 
Aun así, y en caso de que su despacho tenga por surtida, la notificación a 

este demandado, y con el fin de ejercer el derecho de defensa que le asiste, procedo a 
contestar la demanda no sin antes manifestar: 

 
 El día 19 de octubre de 2022, sobre las 10:am, fue recibida, de manera 

física la “notificación” de que trata el artículo 292 del CGP, Así las cosas, se tiene por 
recibida dicha notificación al día hábil siguiente, esto es el 20 de octubre de 2022, 
contando con tres días para retirar copias y 20 días para contestar, así las cosas el 
demandado cuenta con los días 25,26,27,28 y 31 de octubre y 

mailto:Cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

1,2,,3,4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22 y 23 de Noviembre de 2022, es decir 20 días para 
contestar la demanda, tal y como en oportunidad se está realizando. 

 
 
II. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA 

DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD- EN LOS QUE BASA EL ACTOR 
LAS PRETENSIONES: 

 
         1º. El primer hecho de la demanda, es cierto. 
   
  2º. El segundo hecho de la demanda, no es cierto. 
 
  La demandada está dando un enfoque personal y su criterio a la hipótesis 
marcada como 112. 
 
  Por tanto, me atengo a lo que se llegue a probar de este hecho. 
 
  3º. El hecho tercero de la demanda, es un hecho de un tercero, por tanto, 
no le consta a mi mandante. 
   
  4º. El cuarto hecho de la demanda, no es cierto. 
 
  Por cuanto si bien mi poderdante para el momento de los hechos que se 
hace mención en la demanda era el propietario del vehículo, no es cierto que deba 
responder solidariamente por los daños del vehículo de placas RBP180, pues tal y como 
se probara hubo un hecho exclusivo de la víctima y daños y afectaciones mutuas, las que 
también sufrió el vehículo de mi mandante. 
 
  5°. El quinto hecho de este capítulo de la demanda, no le consta a mi 
mandante, es un hecho que atañe a un tercero. 
 
  6°.  El sexto hecho de este capítulo de la demanda no es claro, en su 
redacción. 
 
  7°.  El séptimo hecho de este capítulo de la demanda no le consta a mi 
mandante. 
 
  8°.  El Octavo hecho de este capítulo de la demanda no le consta a mi 
mandante. 
 
  9º.  El Noveno hecho de este capítulo de la demanda, no le consta a mi 
mandante, es lo que se logra leer de los documentales que se aportaron.  
 
  10º. El Décimo hecho de este capítulo de la demanda, no le consta a mi 
mandante, es lo que se logra leer de los documentales que se aportaron.  
 
  11º.  El décimo primer hecho de la demanda, es parcialmente cierto, por 
cuanto para ese día y hora mi poderdante no pudo asistir a tal citación, por cuanto no le 
llego con debida anticipación la citación. 
 
  12º.  El décimo segundo hecho de este capítulo de la demanda, es cierto. 
 
  13º.  El hecho decimo trece, no le consta a mi mandante, que se pruebe. 
 



 

 

  14º. El hecho decimo catorce, no le consta a mi mandante., que se pruebe. 
 
  15º. El hecho décimo quinto no le consta a mi mandante., que se pruebe. 
   
  16º. El hecho décimo sexto, no le consta a mi mandante que se pruebe. 
 
  17º. El hecho décimo séptimo, no le consta a mi mandante que se pruebe. 
 
   
  FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
   Desde ya se objeta, para lo cual se harán las manifestaciones y traslados 
cuando sea la etapa procesal correspondiente. 
 
  Pues lo soportes que se allegan para probar el supuesto daño son simples 
cotizaciones y/o cuentas de cobro prefabricadas por la parte demandante y no expedidas 
por concesionarios debidamente acreditados. 
 
     
      III. EXCEPCIONES DE MERITO Y/O DE FONDO  
      
 
          1º. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
   
  Si es que se llegó a causar un daño al vehículo de la aquí demandante, lo 
fue por la imprudencia y falta de pericia del conductor del vehículo de placas RBP180, 
pues este no respeto los límites de la velocidad permitido, previo a las señales de tránsito 
y vías peatonales. 
 
  De igual manera posterior al choque y por el ánimo de buscar problema y 
agrandar la situación, procedió el conductor del vehículo de la demandante a salir con 
palos y elementos de golpe y bastante aireado lo que generó una riña y golpes donde se 
vieron afectados y golpeados también los vehículos involucrados.  
 

2º. DAÑOS MUTUOS CAUSADOS A LOS VEHICULOS AUTOMOTORES 
INVOLUCRADOS. 
 
   El carro de mi mandante sufrió grandes daños, lo que le generaron el dejar 
de producir por más de un (1 1/2) mes, lo que genero afectaciones económicas a mi 
mandante. 
 
  Como se indicó, en la riña causada por los conductores involucrados se 
vieron afectados los vehículos, lo que no es cierto que el supuesto daño haya sido en 
totalidad por el supuesto choque entre los vehículos sino causado también por terceros.  
 
 
  3º. INEXISTENCIA DE OBLIGACION ALGUNA A CARGO DEL AHORA 
DEMANDADO. 
 
  Tal y como se probará el supuesto daño causado al vehículo de la ahora 
demandante no fue causado por el supuesto choque con el carro de mi mandante, por 
tanto, este no está obligado a reparar ni adeuda suma alguna a favor de demandante. 
  
 



 

 

 
  4° MALA FE DEL DEMANDANTE. 
 
  el pretender cobrar unos daños exagerados y que no fueron causados por 
causas imputables al accidente de tránsito que se señala, si no a causas externas, hace 
que el demandante actué de mala fe, a sabiendas de la verdad de los hechos ocurridos.  
    
  5º. COBRO EXAGERADO E INJUSTIFICADO DE JURAMENTO 
ESTIMATORIO. 
 
  El demandante pretende de manera exagerada y abusiva, el cobro de unos 
perjuicios que no existen y que fueron tasados de manera desproporcionada y sin 
fundamentos, perjuicios no probados. 
 
  6º. Y LAS DEMÁS EXCEPCIONES DE MERITO Y/O DE FONDO QUE EL 
SEÑOR JUEZ DE MANERA OFICIOSA PUEDA DECLARAR. 
 
 
    IV. PRUEBAS: 
 
   Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, practiquen, aprecien 
y valoren como tales los siguientes medios probatorios: 
 
     
      2º. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
  Se decrete y escuche en interrogatorio de parte a la demandante LUZ 
MARINA PULIDO GONZÁLEZ, con el fin de que declare sobre cómo ocurrieron los 
hechos donde se vio involucrado el citado rodante, informe quien conducía el vehículo y 
aclare acerca de los supuestos perjuicios causados.   
 
  Para ello, solicito se fijen fecha y hora a efecto de que el demandante 
absuelva el  interrogatorio de parte que personalmente le formularé en dicha audiencia. 
 
     3º. TESTIMONIALES: 
   
   Respetuosamente solicito se escuchen en declaración a las siguientes 
personas, quienes son mayores de edad, con domicilio y residencia en el Bogotá , con el 
fin de que declaren ante su Despacho sobre lo que les conste acerca de los hechos de 
la demanda y en especial sobre los hechos en los que se fundamentan la presente 
contestación de la demanda, así como de los perjuicios sufridos en el vehículo taxi, que 
era propiedad del aquí demandado ARNULFO VARGAS CORTES,  la imprudencia 
cometida por el conductor del aquí demandante entre otras..  
 
 
  3.1. YERSON JOVANNY ARDILA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.033.768 744 de Bogotá, con domicilio y residencia en la calle 66 A 17 J -21 Sur, 
celular No. 3177867606, correo electrónico ardilajovanny8@gmail.com. 
 
  3.2. ROBINSON CHAGUALA DIAZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 80.057.213 de Bogotá, carrera 17b No. 86 A 16 Sur de Bogotá D.C, 
celular 3227175148. 
 



 

 

  Tales personas pueden también puede ser citadas por intermedio de mi 
Mandante Señor  ARNULFO VARGAS CORTES,  y/o a través del suscrito Apoderado 
en el correo electrónico samiparra@hotmail.com. 
 
 
        V. ANEXOS: 
   
   Acompaño los siguientes documentos: 
 
  Todos y cada una de las pruebas documentales señaladas. 
 
 
     VI. NOTIFICACIONES: 
 
    La demandante las recibirá en el lugar indicado en el libelo demandatorio.  
 
   El demandado las recibirá en el lugar indicado en el libelo demandatorio.  
 
  La suscrita apoderada las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en mis 
Oficinas de Abogados ubicadas en la Carrera 7 No. 33-49, Oficina 203, del Edificio 
Luciano Borde en la ciudad de Bogotá, correo electrónico samiparra@hotmail.com y/o al 
celular No. 3138079710. 
  
 
    Respetuosamente, 
 
   
     

SANDRA MILENA PARRA PARRA. 
    C.C. No.52.357.408 de Bogotá 
   T.P. No.197.454   del C.S.J. 
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Radicado: 11001400304120210068100 LUZ MARINA PULIDO GONZALEZ en contra de SUPERTAXI
S.A, ARNULFO VARGAS CORTES y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

maria.almonacid almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Vie 3/03/2023 3:03 PM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: asuntosjudiciales@supertaxi.com.co <asuntosjudiciales@supertaxi.com.co>;arnulfovc@outlook.com
<arnulfovc@outlook.com>;consultorespmybc@gmail.com
<consultorespmybc@gmail.com>;valdany02nata@hotmail.com <valdany02nata@hotmail.com>;ALMONACID
ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>;lorena.gomez almonacidasociados.com
<lorena.gomez@almonacidasociados.com>
 
Partes:
Señor
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                       S.                                       D.
                                                   
                                
Referencia:      Proceso Declara�vo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por en LUZ MARINA PULIDO

GONZALEZ en contra de SUPERTAXI S.A, ARNULFO VARGAS CORTES y COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A.

 
Radicado:           11001400304120210068100
 
 
Asunto:              CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
 
No�ficando a mi representada por conducta concluyente, adjunto contestación de la demanda en representación de
COMPAÑÍA MUDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Este correo está siendo simultáneamente copiado a los correos de los demás sujetos intervinientes. 
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.  
  
  
Referencia:  Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por en 

LUZ MARINA PULIDO GONZALEZ en contra de SUPERTAXI S.A, ARNULFO VARGAS 
CORTES y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
Radicado:  11001400304120210068100 
 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS.  
  
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial General de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y representación legal 
emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo ejemplar se acompaña con esta 
contestación; por medio del presente escrito, en defensa de mi representada, CONTESTO LA 
DEMANDA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones formuladas, en los 
siguientes términos: 

 
I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

Destacamos al Despacho que a la fecha de radicación de la presente contestación mi 

representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no ha sido notificada de conformidad 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo señalado en el Decreto 806 de 2020 o en la hoy vigente Ley 2213 de 2022, razón por la cual 

mi representada en virtud de lo previsto en el artículo 301 del CGP con la presente 

contestación se está notificando por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda.   

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 

DE LAS CONDICIONES DE OCURRENCIA DEL EVENTO DE TRÁNSITO: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto de conformidad con el contenido del informe de 
accidente de tránsito allegado al plenario.  

FRENTE AL HECHO SEGUNDO:  Se trata de varios hechos que se contestan separadamente así:  
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No es cierto que en el informe de accidente de tránsito se codificó  con la hipótesis 112 al 
vehículo de No 1, todo lo contrario se codificó al vehículo No. 2   

 

No es cierto que el vehículo No. 1 en el informe de accidente de tránsito sea el vehículo de 
placas TAZ-123 pues como vehículo No.1 se identificó al vehículo de placas RBP-180 

 

 

Ahora bien, según el croquis de accidente de tránsito es el vehículo No. 1 de placas RPB-180 el 
que transitaba sobre la carrera 13A vía en la que se encuentra la señal vertical PARE  
(ver croquis y fotografía gogle maps). 
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Y fue precisamente dicho PARE el que quedo diagramado el croquis y el único existente en la 
intersección de la calle 53 sur con carrera 13 A, como prueba de ello se exponen las siguientes 
fotografías de la intersección  

 

Por lo que sí bien es cierto que existe una codificación por la causal 112, “no acatar las 
indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente” dicha causal UNICAMENTE 
pudo haberse concretado respecto del vehículo No. 1 de placas RBP-180 que además según el 
mismo croquis transitaba por la carrera 13A. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS: 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No es un hecho, es una afirmación de carácter subjetivo 
efectuada por el apoderado de la demandante que no corresponde a esta etapa del proceso, 
toda vez que se imputa responsabilidad a través de una aseveración, debe tenerse en cuenta, 
que tal determinación solamente la puede realizar el señor Juez, una vez analizados todos los 
medios de prueba obrantes en el plenario.  Además, se trata de una afirmación que NO ES 
CIERTA.  

No obstante, pongo de presente al Despacho que no existe prueba técnica alguna que permita 
determinar con exactitud la responsabilidad del señor CRISTIAN CAMILO ROMERO MUÑOZ, en 
el presunto accidente, como conductor del vehículo de placas TAZ-123 y la información que 
suministra el informe de accidente de tránsito no permite concluir la responsabilidad del 
mencionado vehículo.  

FRENTE AL HECHO CUARTO: No es un hecho, es una afirmación de carácter subjetivo 
efectuada por el apoderado de la demandante que no corresponde a esta etapa del proceso, 
toda vez que se imputa responsabilidad a través de una aseveración, debe tenerse en cuenta, 
que tal determinación solamente la puede realizar el señor Juez, una vez analizados todos los 
medios de prueba obrantes en el plenario. Además, no se trata de una afirmación que sea 
cierta. No es cierta.  

No obstante, pongo de presente al Despacho que se deberá analizar separadamente la 
responsabilidad del señor ARNULFO VARGAS CORTES, en calidad de propietario del rodante de 
placas TAZ-123, debido a que, se desconoce si existía algún acto jurídico que previera para el 
propietario la ausencia de disposición, control y decisión frente a la forma de utilización del 
vehículo o algún eximente de su responsabilidad.  

FRENTE AL HECHO QUINTO: No es un hecho, es una afirmación de carácter subjetivo efectuada 
por el apoderado de la demandante que no corresponde a esta etapa del proceso, toda vez 
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que se imputa responsabilidad a través de una aseveración, debe tenerse en cuenta, que tal 
determinación solamente la puede realizar el señor Juez, una vez analizados todos los medios 
de prueba obrantes en el plenario. 

No obstante, respecto a las alegaciones perpetradas, manifiesto al Despacho que se deberá 
analizar separadamente la condición de SUPERTAXI S.A., en calidad de empresa afiliadora del 
vehículo de placas TAZ-123, para así, estudiar si la misma incidió o no en la causación del 
accidente.  

FRENTE AL HECHO SEXTO: No es un hecho, es una afirmación de carácter subjetivo efectuada 
por el apoderado de la demandante que no corresponde a esta etapa del proceso, toda vez 
que se imputa responsabilidad a través de una aseveración, debe tenerse en cuenta, que tal 
determinación solamente la puede realizar el señor Juez, una vez analizados todos los medios 
de prueba obrantes en el plenario. Además, se trata de una afirmación que no es cierta ni tiene 
fundamento probatorio alguno.  

No obstante, en defensa de mi representada, manifiesto que, mi mandante es aseguradora de 
la sociedad SÚPER TAXI S.A. y, en consecuencia, la responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. se rige de acuerdo con las condiciones y límites previstos en las pólizas de 
seguro de responsabilidad civil contratadas, sin que pueda considerarse que, en virtud de ellas, 
mi mandante tenga una responsabilidad solidaria en este asunto. 

DE LAS ACTUACIONES PREVIAS A INSTAURAR LA PRESENTE DEMANDA: 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, como quiera que no se acredito la ocurrencia del 
siniestro ni la cuantía de la pérdida de conformidad con lo previsto en el artículo 1077 del 
Código de Comercio.   

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No es cierto que se hayan allegado los documentos que acreditan 
la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida con el alcance de los perjuicios reclamados.  

FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro 
del expediente en todo caso se aclara que dicho ofrecimiento no implica la aceptación de 
responsabilidad de nuestro asegurado y el mismo se realizó con el objetivo de precaver un 
litigio en ese momento eventual.   

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra dentro del 
expediente.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra 
dentro del expediente.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra 
dentro del expediente.  

DE LOS GASTOS GENERADOS CON EL ACCIDENTE Y DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO DE 
PLACA RBP-180: 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No le consta a mi representada, es un hecho que debe 
ser materia de prueba.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Se trata de varios hechos que se contestan 
separadamente así: Es cierto, que la parte demandante allegó un documento al parecer 
emitido por el taller JUMP CARS, sin perjuicio de lo anterior esta apoderada fundada en el 
artículo 262 del Código General del Proceso, solicitará se decrete la ratificación de documentos 
emanados por parte de Jump Cars. En consecuencia, al hecho se contesta, no le consta a mí 
representada deberá ser un hecho materia de prueba en el presente proceso judicial.  
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto, de conformidad con la documental que obra 
dentro del expediente.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto, comoquiera que en la documental que obra 
en el expediente se aporta recibo expedido por Servicios Integrales para la Movilidad SIM, por 
un valor de $29.800 y no se allegan comprobantes adicionales que certifiquen el monto 
solicitado por la parte actora correspondiente a $71.888.  

DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA EJERCIDA POR EL VEHÍCULO DE PLACA RBP-180 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, se trata de hechos que 
no conoció ni pudo conocer, me atengo a lo que resulte probado. 

En todo caso, resulta válido advertir que se desconocen las condiciones reales del servicio 
contratado entre la empresa INSUMOS Y TROQUELADOS y la señora PULIDO, así como, la 
vigencia de la prestación del servicio entre las partes, más aún, si se tiene en cuenta que el 
certificado que obra a folio 38 del escrito de la demanda supuestamente certifica la existencia 
de la vinculación el día 14 de enero de 2019; seis meses y diez días antes de la ocurrencia del 
accidente.  

Adicionalmente, se expone al Despacho que en el momento procesal pertinente esta 
apoderada fundada en el artículo 262 del Código General del Proceso, solicitará se decrete la 
ratificación de documentos emanados por parte de la empresa INSUMOS Y TROQUELADOS, 
con el fin de que se acredite la información allegada al plenario.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

1. FRENTE A LAS PRETENSIONES, PRIMERA Y SEGUNDA. Declarativas.  
 
En defensa de mi representada, manifiesto al Despacho que me opongo a la prosperidad de la 
pretensión primera, correspondiente a la declaratoria de responsabilidad extracontractual 
directa del señor ARNULFO VARGAS CORTÉS, asimismo, me opongo a la prosperidad de la 
pretensión segunda correspondiente a la declaratoria de responsabilidad extracontractual 
directa, por parte de la compañía de transporte afiliadora SÚPER TAXI S.A. con ocasión del 
accidente de tránsito relatado en los hechos de la demanda y sus consecuencias. 
 
Lo primero comoquiera que no existe prueba técnica alguna que permita determinar con 
exactitud la responsabilidad del señor ARNULFO VARGAS CORTES, en el presunto accidente, 
en su condición de propietario del vehículo y, segundo, por cuanto se deberá analizar 
separadamente la responsabilidad de la empresa SÚPER TAXI S.A. en su condición de empresa 
afiliadora del vehículo, debido a que resulta improcedente la condena deprecada, teniendo en 
cuenta que se deberá en todo caso analizar la conducta de dicha afiliadora y evaluar si la misma 
incidió o no en la causación del accidente de tránsito.  

Igualmente, me opongo a la prosperidad de esta pretensión como quiera que la documental 
obrante en el expediente, más exactamente el informe de accidente de tránsito tiene 
incongruencia en la codificación efectuada respecto del vehículo asegurado, más aún cuando 
el croquis de accidente de tránsito ubica la señal de pare en la vía transitada por el otro 
vehículo de placas RBP-180 y ubica al vehículo asegurado en la vía que no tenía el PARE.  

 
2. FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA. Declarativa. 

 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
tercera, respecto de la declaratoria de responsabilidad directa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
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SEGUROS S.A., esto, teniendo en cuenta que mi mandante es aseguradora de la empresa 
SÚPER TAXI S.A., y, en consecuencia, la responsabilidad de la COMPAÑÍA se rige de 
conformidad con las condiciones y límites previstos en las pólizas de seguro de responsabilidad 
civil contratadas, sin que pueda considerarse que en virtud de la existencia de dicha póliza, la 
aseguradora sea responsable solidariamente del accidente de tránsito referido en los hechos 
de la demanda.  

Ahora bien, se advierte que mi representada solamente indemnizará los perjuicios que se 
causaron por el asegurado cuando este sea civilmente responsable de acuerdo con la Ley, se 
pruebe la ocurrencia del siniestro y su cuantía y se cumplan las condiciones previstas en el 
contrato de seguro. En todo caso, el pago de cualquier indemnización por parte de la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se hará sujeto al deducible para daños materiales y a 
los demás términos, límites, exclusiones, excepciones y condiciones del contrato de seguro 
documentados en la correspondiente póliza. 

3. FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA. Condena.  

En defensa de mi representada, me opongo a la prosperidad de la pretensión, encaminada a 
la condena en pago a favor de la demandante por concepto de perjuicios patrimoniales que 
presuntamente se causaron, comoquiera que el material probatorio aportado en la demanda 
no permite concluir fehacientemente que éstos se encuentran probados, y, además, se 
advierte que dicha tasación resulta ser excesiva.  

Por su parte, la liquidación del daño emergente se efectúa conforme a documentos allegadas 
al plenario, de las cuales, las emitidas por parte de Jump Cars reportan cobros de reparaciones, 
mano de obra, pintura, entre otros, que no corresponden al rango de valores establecidos en 
Colombia para estos casos, según la empresa CESVI COLOMBIA, entidad encargada a nivel 
nacional de estructurar los precios correspondientes a la mano de obra para cualquier tipo de 
daño, en cualquier tipo de vehículo, a través de parámetros internacionales y de la norma 
técnica aplicable, en donde se discrimina el tiempo en horas de trabajo que conllevaría la 
reparación y/o arreglo y el costo del mismo, informe documental que se aportará al proceso 
como prueba por parte de esta apoderada. 

De igual forma, se pone de presente al Despacho que el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito IPAT allegado al plenario, es totalmente ilegible en varios de sus apartados, entre 
ellos, el que describe los daños materiales generados en virtud del presunto accidente de 
tránsito, al vehículo de placas RBP-180 y esta es la única prueba que la demandante aporta al 
plenario respecto de la ocurrencia de los daños al vehículo suscitado.  

Por otro lado, resulta poco creíble para esta apoderada que los mencionados repuestos y mano 
de obra lleguen incluso a acercarse al valor comercial del vehículo propiedad de la 
demandante, pues consultada la Guía Fasecolda 2021, cuya copia será allegada al plenario por 
la suscrita apoderada, se evidencia que tan solo 2 años después del accidente el automóvil 
Chevrolet Aveo, modelo 2011, no supera en valor comercial los $16.600.000.  

Adicionalmente, el cálculo del lucro cesante consolidado se estima a partir de consideraciones 
que no tienen sustento probatorio alguno, y que no pueden ser tenidas en cuenta para efectos 
de calcular una indemnización para dicho concepto debido a la naturaleza del mismo, más aún, 
al considerar que en el material probatorio allegado al plenario, se indica que el accidente de 
tránsito ocurrió el día 24 de junio de 2019 y la factura anexa a folio 23 del escrito de la 
demanda, registra que el pago por las reparaciones se efectuó el día 20 de agosto de 2019, por 
lo que no resulta claro, que la tasación del lucro cesante se establezca hasta la semana del 02 
al 06 de marzo de 2020, ni que hasta esa fecha, la demandante haya dejado de percibir ingresos 
en ocasión al supuesto accidente.  

No puede olvidarse que el derecho de daños y específicamente el derecho a recibir una 
indemnización patrimonial, se requiere indiscutiblemente la certeza del daño, la causa y 
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cuantificación del mismo, que para el caso del lucro cesante implica que la víctima haya dejado 
de percibir ingresos que esperaba recibir o que si no hubiera ocurrido el accidente con certeza 
habría recibido.   

4. FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA. Condena.  

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión encaminada al 
reconocimiento y pago de perjuicios inmateriales por concepto de daño moral en los términos 
y alcance establecidos en la demanda, por cuanto su tasación no se estableció bajo 
fundamentación alguna y la suma que se pretende desconoce los lineamientos 
jurisprudenciales previstos para tales perjuicios emitidos por la Corte Suprema de Justicia. 
 

5. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA. Condena en costas y agencias en derecho. 

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión de condena en 
virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados. 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

 
Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL otorgada 
por mi representada, la demanda y el análisis de cada una de las pruebas que fueron aportadas 
al expediente.  

Así mismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en el artículo 1614, 
2341 del Código Civil, los artículos 1036, 1089, 1103, 1127 y s.s. del Código Comercio 
Colombiano, el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en materia de 
responsabilidad civil y daños. 
 
 

V. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1. Ausencia de configuración de los elementos que integran la responsabilidad civil a 
cargo o por actuación del conductor del vehículo de placas TAZ-123. 
 

En el presente caso, se pretende la responsabilidad civil extracontractual de los demandados 
por los supuestos perjuicios sufridos por la demandante, con ocasión al supuesto accidente de 
tránsito ocurrido el día 24 de junio de 2019, en el que se vieron involucrados el vehículo de 
placas TAZ-123, conducido por el señor CRISTIAN CAMILO ROMERO MUÑOZ y el vehículo de 
placas RBP-180, conducido por el señor HERNAN ARTURO JAIME RUIZ.   
 
De lo anterior, se evidencia que la parte demandante al alegar la supuesta responsabilidad del 
señor ARNULFO VARGAS CORTES como propietario del vehículo, la empresa afiliadora SÚPER 
TAXI S.A. y  la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como aseguradora del vehículo 
de placas TAZ-123,  está desconociendo la necesidad de sustentar suficientemente las  
pretensiones resarcitorias e imputaciones de responsabilidad formuladas, pues, solamente se 
limita a aportar el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, el cual, es ilegible en algunos de 
sus apartes. Ejemplo de ello se evidencia en la descripción de las condiciones de la vía tal y 
como a continuación se ilustra.  
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Y del que resulta valido destacar la humedad reportada en las condiciones de la vía al momento 
de la ocurrencia de los hechos.  
 

 
 
Al respecto, se resalta que, del Informe Policial de Accidentes de Tránsito, la Corte 
Constitucional en la sentencia T-475-18, indicó lo siguiente: 
 

“Este desconocimiento implica, además, una valoración que va en contravía de la 
praxis judicial del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia. El artículo 
144 inciso primero de la Ley 769 de 2002 establece que el informe policial de 
accidente de tránsito es un informe descriptivo, en el cual debe contener, entre 
otros, el estado de la vía, la huella de frenada, el grado de visibilidad, la colocación 
de los vehículos y la distancia, así como otros elementos que constarán en el 
croquis. 

 
Dicho manual fue adoptado mediante la Resolución 11268 de 2012 del Ministerio 
de Transporte. En la consideración tercera de la Resolución 11268 de 2012 se 
manifiesta que la función del Registro nacional de accidentes de tránsito (RANT), 
alimentada por los informes policiales de accidentes de tránsito, es constituir una 
herramienta que permita identificar claramente las hipótesis de las causas de 
accidentalidad. El registro de dichas hipótesis se hará conforme al manual de 
diligenciamiento, el cual establece tanto el procedimiento a seguir ante la 
ocurrencia de un accidente de tránsito como los aspectos que deben ser 
registrados en el informe –art. 6 de la Resolución 11268 de 2012-.  

 
(…) 
El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 
accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 
informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 
establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 
implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el 
protocolo establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el 
proceso deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. 
Asimismo, el hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe 
policial de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 
debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto 
con otras pruebas. “1 (Destacado fuera de texto) 

 
Lo anterior, permite inferir que, pese a que este informe se considera una importante pieza 
para el esclarecimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 
hechos, lo consignado en este por parte de los agentes de tránsito, constituye solo una 

 
1 Corte Constitucional, M.P. Alberto Rojas, Sentencia T-475-18. 
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hipótesis acerca de las causas que probablemente dieron lugar a que se produjera el suceso y 
no se trata de una afirmación indiscutible, esto, bajo el entendido de que naturalmente estos 
funcionarios no son testigos presenciales de la producción del accidente, normalmente, se 
hacen presentes luego de la ocurrencia de los hechos para describir circunstancias 
determinadas según el mencionado manual de diligenciamiento.  
 
Por otro lado, la citada Sentencia T- 475 de 2018, se refiere a la necesidad de apoyar la teoría 
del caso con otros medios probatorios para determinar la ocurrencia de los hechos, tales 
elementos o circunstancias deberán ser objeto de análisis en el proceso judicial, sin embargo, 
según las pruebas y anexos aportadas en el traslado de la demanda, no se evidencia la 
responsabilidad del asegurado, los daños reclamados no se encuentran plenamente probados, 
ni se acreditan los supuestos bajo los cuales el apoderado de la demandante pretende 
construir la responsabilidad directa del conductor e indirecta del propietario del vehículo, la 
empresa operadora y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el análisis INTEGRAL del informe de accidente de tránsito y del 
croquis respectivo, estarían evidenciando un error en su diligenciamiento, por otra parte la 
hipótesis planteada cobijaría al vehículo placas RBP-180 de la propia demandante y no al 
vehículo de placas TAZ-123 (nuestro asegurado), como se expondrá con mas detalle mas 
adelante.  
 

2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA  

El apoderado de la demandante plantea la supuesta responsabilidad del vehículo de placas  
RBP -180  por supuestamente haber desatendido una señal de PARE.  Pues bien, nada más 
errado y alejado a la realidad y a la información que el análisis integral del informe de accidente 
de tránsito arroja.   

1. En el informe de accidente de tránsito se codificó con la hipótesis 112 al vehículo No. 2, pero 
esa codificación tiene un claro error de conformidad con la otra información consignada en el  
informe de accidente de tránsito.  

 
3. El vehículo que se identificó como vehículo No. 1 fue el vehículo de placas RBP-180 
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4. Como vehículo No. 2 se identificó al vehículo de placas RBP-180   
 

 
 

5. Respecto del vehículo No. 1 de placas RBP-180 según el mismo informe de tránsito, únicamente 
se le identificó como lugar de impacto el frente del automotor (frontal).  

 

6. Respecto del vehículo No. 2 de placas TAZ 123 los lugares que se identificaron como afectados 
con el impacto fueron el FRONTAL y LATERAL  
 

 
 

7. Ahora bien, según el croquis de accidente de tránsito fue el vehículo No. 1 de placas RPB-180 
el que transitó sobre la carrera 13A vía en la que se encuentra la señal vertical PARE (ver croquis 
y fotografías gogle maps), mientras el vehículo No. 2 de placa TAZ- 123 fue el que transitó por 
la carrera 13A a saber:  
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Habiéndose afectado o chocado las partes (lateral y frontal) del vehículo de placas TAZ-123 
precisamente por haber sido golpeado de lado y en la parte frontal izquierda por parte del 
vehículo de placas RBP-180  
 

8. Como prueba del lugar del accidente se destacan las siguientes fotografías que evidencian que 
la única señal de PARE existente en ese punto, esta sobre la Carrera 13 A, lugar por el que 
transitaba el vehículo de placas RBP 180  
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fue precisamente dicho PARE el que quedo diagramado el croquis y el único existente en la 
intersección de la calle 53 sur con carrera 13 A, como prueba de ello se exponen las siguientes 
fotografías de la intersección  

 
 

 
 

Por todo lo anterior, es indiscutible que sí bien es cierto que existe una codificación por la 
causal 112, “no acatar las indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente” 
dicha causal UNICAMENTE pudo haberse concretado respecto del vehículo No. 1 de placas 
RBP-180 que además según el mismo croquis transitaba por la carrera 13A. 
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3. Improcedencia del reconocimiento de los perjuicios materiales en la cuantía que 

fueron reclamados. Daño emergente y Lucro cesante. 

 

a. Daño emergente.  

Frente al concepto de daño emergente el Consejo de Estado ha señalado “La definición de 
daño emergente se encuentra contenida en el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, 
según el cual se entiende por “daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado su cumplimiento”, nótese entonces, que la norma refiere un típico evento de 
responsabilidad contractual. Sin embargo, de vieja data la Jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia señaló que dicho concepto también resulta aplicable para la responsabilidad 
extracontractual2. (…) Ahora bien, se encuentran comprendidas dentro del daño emergente 
todas aquellas erogaciones económicas en que se ve incursa la víctima como consecuencia 
del hecho lesivo y los desembolsos patrimoniales producto de la vulneración de cualquier 
interés tutelado por el derecho no susceptible de evaluación económica3.”  (Destacado fuera 
de texto) 

 
Por su parte, sin perjuicio de las anteriores excepciones que atacan la imputación de 
responsabilidad del asegurado, llamo la atención del Despacho respecto al hecho que la señora 
LUZ MARINA PULIDO GONZALEZ, pretende el reconocimiento y pago de perjuicios por 
concepto de daño emergente consolidado por un valor total de $11.464.788 como 
consecuencia del accidente ocurrido el día 24 de junio de 2019, sin que obre en el plenario 
prueba alguna que sustente los gastos alegados. 
 
Para empezar, es realmente relevante que en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito 
IPAT allegado al plenario, es ilegible en el aparte que describe los daños materiales producidos 
sobre el vehículo de placas RBP-180, tal como se expone a continuación:  
 

 
 
 
Sin embargo, pese a la falta de certeza referente a los daños que realmente se derivaron del 
presunto accidente, se allega al expediente un documento  que reporta una “cuenta de cobro” 
por concepto de cambio de repuestos, mano de obra latonería, pintura general de del vehículo, 
entre otros gastos, por un monto de $11.170.000, en la cual, no se hace discriminación o 
referencia alguna a que dichas reparaciones se hayan realizado en virtud de las consecuencias 
derivadas del siniestro ocurrido en junio de  2019, al respecto se destaca que el documento 

 
2 C.S.J., Sala de Negocios Generales, Sentencia de 23 de abril de 1940 G.J. t. XLIX p.356 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Dr. Danilo Rojas Betancourt, Exp . No. 25000-23-26-000-
2000-00340-01(28832)   
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“cuenta de cobro” no utiliza el mismo formato de factura de otro documento también allegado 
supuestamente emitido igualmente por JUMPS CARS.    
 
Por otro lado, se advierte al Despacho que no se tiene certeza respecto a la fecha en la que se 
finalizó la reparación del vehículo del demandante, si en la duración de la reparación incidieron 
aspectos de terceros o decisiones completamente ajenas al asegurado, tampoco los soportes 
remitidos tienen relación en su cuantía y alcance, razón por la cual es claro que los perjuicios 
por tal concepto no se encuentran acreditados en la cuantía y con el alcance de la demanda. 
 
Adicionalmente, resulta poco creíble para esta apoderada que los mencionados repuestos y 
mano de obra lleguen incluso a acercarse al valor comercial del vehículo propiedad de la 
demandante, pues consultada la Guía Fasecolda 2021, cuya copia será allegada al plenario por 
la suscrita apoderada, se evidencia que tan solo 2 años después del accidente el automóvil 
Chevrolet Aveo, modelo 2011, no supera en valor comercial los $16.600.000.  
 
Así las cosas, destaca esta apoderada que no se encuentra acreditado el daño emergente en 
la cuantía pretendida y como quiera que a la luz de la Ley y la jurisprudencia dicho daño 
únicamente debe ser reconocido en la medida que se trate de un DAÑO CIERTO y se encuentre 
probado, no pude proceder en este caso condena en los términos pretendidos en la demanda.     
 

b. Lucro cesante. 

 
El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (…) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone “entiéndase por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro 
cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su 
cumplimiento”.4(Destacado fuera de texto) 
 
Al respecto, en el presente caso no se puede olvidar el alcance y fundamento del concepto del 
lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal razón, este únicamente podría 
concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño cierto, en la medida en que, además 
de la certeza frente a la expectativa del reclamante para recibir ese ingreso o lucro, se pueda 
establecer la base para el cálculo del perjuicio y además establecer que el mentado ingreso no 
se obtuvo, “dejo de reportarse a consecuencia de” un hecho dañoso. 
 
En efecto, la demandante pretende el reconocimiento y pago por concepto de lucro cesante 
consolidado, bajo la afirmación de que sufrió una pérdida patrimonial de $14.573.541, 
alegando que la empresa Insumos y Tonquelados, en virtud del servicio de transporte de 
mercancías le cancelaba un valor de $360.000 semanales y que dicho monto no fue percibido 
del 25 de junio de 2019, al 02 de marzo de 2020. 
 
Resulta trascendente considerar que en el material probatorio allegado al plenario, se indica 
que el accidente de tránsito ocurrió el día 24 de junio de 2019 y el documento anexo a folio 23 
del escrito de la demanda, registra que el pago por las reparaciones se efectuó el día 20 de 
agosto de 2019, por lo que no resulta claro, por qué el apoderado de la parte demandante 
alega la concreción de un lucro cesante hasta la semana del 02 al 06 de marzo de 2020,  ni por 
que hasta esa fecha la demandante pudo haber dejado de percibir ingresos en ocasión al 
supuesto accidente. 
 

 
4 Congreso de la República, Ley 84 de 1873, art.1614.  
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Ahora bien, es de anotar que tampoco le otorga ninguna credibilidad a esta Compañía el 
supuesto contrato celebrado entre la mencionada empresa y la demandante pues un vehículo 
de las condiciones y características de automóvil, como lo es carro de la demandante no es 
normalmente utilizado para el transporte comercial ni de insumos industriales.   
 
Adicionalmente, se resalta que no se establece de forma fehaciente que la demandante haya 
dejado de percibir dichos ingresos, pues, se desconocen las condiciones reales del supuesto 
servicio contratado entre la empresa suscitada y la señora PULIDO, así como, la vigencia de la 
prestación del servicio entre las partes, más aún, si se tiene en cuenta que el certificado que 
obra a folio 38 del escrito de la demanda certifica la existencia de la vinculación el día 14 de 
enero de 2019; seis meses y diez días antes de la ocurrencia del supuesto accidente.  
 
Así las cosas, no puede la señora LUZ MARINA PULIDO pretender un reconocimiento y condena 
a su favor por concepto de lucro cesante consolidado en los términos de su demanda, 
solamente con la simple enunciación de un supuesto perjuicio sin que exista certeza respecto 
de su causación y cuantía.  
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias de lucro cesante propuestas resultan 
improcedentes según el planteamiento alegado.  
 

4. Improcedencia del reconocimiento de los perjuicios extra-patrimoniales en la cuantía que 

fueron reclamados. Daño moral. 

Con la presente demanda, en ocasión del accidente de tránsito supuestamente ocurrido el 
día 24 de junio de 2019, se pretende obtener el reconocimiento y pago de perjuicios por 10 
SMLMV a favor de la señora LUZ MARINA PULIDO GONZALEZ. 
 
Rechaza esta apoderada la pretensión indemnizatoria por daño moral planteada en el escrito 
de demanda, como quiera que en el presente caso el accidente no generó lesiones físicas a la 
demandante y se trató únicamente de daños materiales. Por otra parte, como quiera que no 
se encuentran acreditados los supuestos y requisitos establecidos por la Jurisprudencia 
Colombiana para que excepcionalmente se permita el reconocimiento de daños 
extrapatrimoniales indirectos en razón o con ocasión de pérdidas o daños materiales.   
 

5. Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000021075. Límite de valor 
asegurado MÁXIMO de la póliza No. 2000021075. 

La póliza de seguros No. 2000021075, establece como límite de valor asegurado el equivalente 
a 80 SMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar por mi representada corresponde 
a 80 SMLMV, en caso de que los perjuicios resulten probados.  

Al respecto, la póliza define valor asegurado como “ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ. (Destacado fuera de 
texto). 

Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente: 

“5 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, ASÍ: 
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5.1. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN ES 
INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, SUJETO 
AL DEDUCIBLE PACTADO. (Destacado fuera de texto)” 

Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 
200021075, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición 
máxima de 80 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños 
cubiertos por el amparo de “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS” y, sujeto al deducible pactado 
que corresponde a la suma de 20% mínimo 2 SMMLV.  

a. Deducible 

Ahora bien, debe considerarse que en la póliza de seguros No. 2000021075 se establece un 
deducible del “20% MÍNIMO 2 SMLMV”, para el amparo de “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS”; 
Al respecto, el clausulado expresamente señala lo siguiente:  

“DEDUCIBLE 

ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE 
REPRESENTA, ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL 
ASEGURADO. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON 
INDEMNIZABLES.” (Destacado fuera de texto) 

6. Genérica. 

Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el trámite 
del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por la señora LUZ 
MARINA PULIDO GONZÁLEZ.  

 

VI. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

Plantea el apoderado de la parte demandante como juramento estimatorio las siguientes cifras 
y conceptos, tan solo haciendo una referencia escueta sin el lleno de los requisitos previstos 
en el artículo 206 del Código General del Proceso.  

En efecto, el artículo 206 del Código General del Proceso, señala que el juramento estimatorio 
debe ser emitido bajo un racionamiento objetivo, sustentado y soportado, sin que sea 
admisible un simple juramento en donde se establezcan sumas de dinero desarticuladas de 
toda consideración y análisis.  

En este caso el apoderado de la parte demandante pretende condenar en pago a los 
demandados por concepto de daño emergente a liquidar la suma de $11.464.788, allegando 
facturas al plenario, en su mayoría, emitidas por la empresa Jump Cars, mediante las cuales se 
reportan cobros de reparaciones, mano de obra, pintura, entre otros, que no corresponden al 
rango de valores establecidos en Colombia para estos casos, según la empresa CESVI 
COLOMBIA, entidad encargada a nivel nacional de estructurar los precios correspondientes a 
la mano de obra para cualquier tipo de daño, en cualquier tipo de vehículo, a través de 
parámetros internacionales y de la norma técnica aplicable, en donde se discrimina el tiempo 
en horas de trabajo que conllevaría la reparación y/o arreglo y el costo del mismo. 

Adicionalmente, el cálculo del lucro cesante consolidado se estima a partir de consideraciones 
que no tienen sustento probatorio alguno, y que no pueden ser tenidas en cuenta para efectos 
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de calcular una indemnización para dicho concepto debido a la naturaleza del mismo, más aún, 
al considerar que en el material probatorio allegado al plenario, se indica que el accidente de 
tránsito ocurrió el día 24 de junio de 2019 y la factura anexa a folio 23 del escrito de la 
demanda, registra que el pago por las reparaciones se efectuó el día 20 de agosto de 2019, por 
lo que no resulta claro, que la tasación del lucro cesante se establezca hasta la semana del 02 
al 06 de marzo de 2020, ni que hasta esa fecha, la demandante haya dejado de percibir ingresos 
en ocasión al supuesto accidente.  

También, se resalta que se desconocen las condiciones reales del servicio contratado entre la 
empresa INSUMOS Y TROQUELADOS y la señora PULIDO, así como, la vigencia de la prestación 
del servicio entre las partes, más aún, si se tiene en cuenta que el certificado que obra a folio 
38 del escrito de la demanda certifica la existencia de la vinculación el día 14 de enero de 2019; 
seis meses y diez días antes de la ocurrencia del supuesto accidente.  

VI. PRUEBAS 

 
En defensa de LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes 
pruebas:  
 

1. Pruebas documentales 
 

1.1. Póliza de seguro de responsabilidad civil contractual No. 2000021077 emitida por 
Compañía Mundial de Seguros S.A.  

1.2. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 2000021075 emitida 
por Compañía Mundial de Seguros S.A. junto con las condiciones generales y 
particulares. 

1.3. Evaluación de daños realizada por el sistema SIPO, contratado a través de CESVI 
COLOMBIA, para comprobar que monto pretendido por la demandante como 
concepto de daño emergente resulta excesivo.   

1.4. Guía Fasecolda 2021, referente al vehículo Chevrolet Aveo 2011.  
 

2. Ratificación de documentos.  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 262 del Código General del Proceso, solicito que se cite:  
 

2.1. Al señor, FREDY ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.818.823 para 
que ratifique el contenido de la factura que firmó y que se relaciona con la prueba 
de lo deprecado como daño emergente en el escrito de la demanda.   

2.2. Al señor, FERNEY BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.233.125 
para que ratifique el contenido de la factura que firmó y que se relaciona con la 
prueba de lo deprecado como daño emergente en el escrito de la demanda.   

2.3. A la señora DEYSY CAROLINA ORTEGA, para que ratifique el contenido de la 
certificación expedida por la empresa INSUMOS Y TONQUELADOS, respecto de la 
prestación del servicio de mensajería contratado con la señora LUZ MARINA PULIDO 
GONZALEZ.  

 

3. Interrogatorio de parte  

2.2. Solicito al Despacho decretar el interrogatorio de parte de: 

La señora LUZ MARINA PULIDO GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.799.036 de Gachetá- Cundinamarca.   
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VII. ANEXOS 
 

1. Anexo las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  
 

2. Copia del certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá de la sociedad COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. en el que 
consta mí condición de Apoderada General Judicial para la compañía, por lo que solicito 
se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderada de la aseguradora 
demandada. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com  
 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-24, 
Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
mundial@segurosmundial.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
_______________________________- 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J. 
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Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-
1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-
00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
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sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-
SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-
00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-
21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-
00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
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94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
 
Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
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1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-
00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-
00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
 
Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-
00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-
2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
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inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-
00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-
00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-
6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  576  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Quinto  Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200426 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00204-
00  de Eulizer Bolaños
Ambuila  C.C.  76.041.434, Stella Leon Mosquera C.C. 31.988.023, Jairo
Alberto  Bolaños  Leon  C.C. 1.007.488.997, Jorge Eulizer Bolaños Leon
T.I  1.105.373 Contra: John Freider Valderruten E. C.C. 1.114.812.534,
Jose  Julian  Rueda  Ariza  C.C.  16.627.703,  TORO  AUTOS S.A.S. Nit.
800.007.748-
4;  TAXIS  VALCALI S.A. Nit. 890.308.720, COMPAÑIA MUNDIAL
DE  SEGUROS  S.A  Nit.  860.037.013-
6;  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. Nit.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1302  del  11  de  octubre  de  2022 el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito el 14 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200647  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 235553189001 2022
00122  00,  de Juan Pablo Angulo Rocha C.C. 11.106.156 y otros, contra
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. NIT. 860.037.013-6 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  1483  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 4
Civil  Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 1 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la



demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
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responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00255-
00
de  Erika  Andrea  Guañarita  Díaz  C.C. 1.075.260.713 y otros, contra
Héctor  Bautista  Cárdenas,  C.C.  12.137.323,  Alexis Torres Bautista
C.C.  No.  7.727.479, TRASNEIVANA S.A.S. NIT. 813.006.187-
5 y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1425  del  28  de  octubre  de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00200895  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220014400   de   Jamer   Manuel  Mendoza  Pastrana  C.C.
1.066.728.694  y  otros,  contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1534  del  11  de noviembre de 2022, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica (Córdoba) , inscrito el 16 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201179  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
2355531890012022-00153-
00   de   Lorenza  Isabel  Pastrana  Mora  C.C.
26.027.800   y   otros,   contra  Ferney  Andrés  Solís  Mercado  C.C.
98.652.166 y MUNDIAL DE SEGUROS S.A NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio No. 0720 - 22 del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201555  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2022-00231-
00  de  Eduardo  Farid Ávila
Guzmán  C.C. 1.073.996.516 y Edilberto Ávila Guzmán C.C 1.147.693.859,
contra  Domingo  Soriano  Barrera  Rojas  C.C.  6.865.151, Luis Rafael
Novoa   Guerra  C.C.  78711175,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA
SOTRACOR  S.A,  N.I.T.  891000093-
8 y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
NIT. 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  731  del  12 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca), inscrito
el  16 de Diciembre de 2022 con el No. 00201941 del libro VIII, ordenó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del   proceso   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  No.



76-111-31-03-001-2022-00087-
00   de  Yeimy  Marcela  Marín  Giraldo  y
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otros, Contra: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  842  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 19 de Diciembre de
2022  con  el No. 00201998 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103030-2022-00482-
00  de Alirio García Preciado C.C. 79.507.544,
Brayan  David  Osma  Savino  C.C.  1.023.952.393,  Wendy Carolina Osma
Savino   C.C.   1.070.328.595,   Tati   Maricela  Rivera  Savino  C.C.
1.010.152.362,  Valery  Alejandra  Duran  Rivera  representada  por su
madre  Tati  Maricela  Rivera  Savino  C.C. 1.010.152.362, Angie Linet
Savino   C.C.   1.023.004.488,   Halan   Smith   Burgos   Savino  C.C.
1.022.998.248  Ithan Alejandro Burgos Sabino C.C. 1.023.014.214, estos
dos  últimos  representados  por  su  madre  Angie  Linet  Savino C.C.
1.023.004.488,  María Isabel Savino C.C. 52.058.853, Jheiber Alexander
Pérez   Savino   T.I.   1.073.692.737   y  Moisés  Pérez  Savino  T.I.
1.029.289.3177,estos  dos,  representados  por  su  madre María Isabel
Savino   C.C.   52.058.853,   contra   Fredy  Rodríguez  Sarasti  C.C.
1.143.932.036  Otoniel  García  Cardona  C.C.  10.256.218,  TORO AUTOS
S.A.S.  NIT.  800.007.748-
4  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2382  del  07 de diciembre de 2022 el Juzgado 1
Municipal  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias Múltiples de Montería
(Córdoba),  inscrito  el  20  de Diciembre de 2022 con el No. 00202037
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo-
verbal  sumario  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-41-89-001-2022-00240-
00   de   Damaris   Medina   Cardona  C.C.
24.341.216,  contra  José  Rodrigo  Quintero  García  C.C. 3.560.676 y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.037.013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1375/2022-
00465  del  11  de  julio de 2022, el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 22
de  Diciembre  de  2022  con el No. 00202112 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00465-
00  de Oscar Ferney Grajales Hernández C.C.
1.088.265.623,   contra   COMPAÑIA   MUNDIAL   DE   SEGUROS  SA.  NIT.
860.037.013-6 y EXPRESO TREJOS LTDA NIT. 890.301.577-9.
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Mediante  Oficio  No. JCC - 0082 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Mocoa (Putumayo), inscrito el 9 de Febrero de
2023  con  el No. 00203168 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   860013103001-2023-00017-
00   de   Fabiola  Cortez  Estacio  C.C.
69.030.823,  Flor  Estado  de  Cortez C.C. 41.125.065, Damariz Daniela
Borges  Cortez  I.E.  210095668-
5  Lago  Agrio Ecuador, Apoderado Iván
Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL
PUTUMAYO   LTDA   NIT.   891.201.796-
1,   MUNDIAL   DE   SEGUROS  NIT.
860.037.013-6 y Heynar Ferney Ceron Carvajal C.C. 1.124.852.088.
 
Mediante  Oficio  No. JCC - 0086 del 06 de febrero de 2023, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Mocoa (Putumayo), inscrito el 10 de Febrero de
2023  con  el No. 00203188 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  860013103001-2023-00018-
00,  de  Ayda  Elena  Cortez Estacio C.C.
1.122.336.611  y  Samuel  Gerardo  Córdoba  Cortez C.C. 1.087.753.108,
Apoderado   Iván  Alejandro  Jacho  Chalapud,  contra  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  DEL  PUTUMAYO  LTDA  NIT.  891.201.796-
1,  MUNDIAL DE
SEGUROS  NIT.  860.037.013-
6  y  Heynar  Ferney  Ceron  Carvajal  C.C.
1.124.852.088.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
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principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por Escritura Pública No. 8458 del 4 de mayo de 2022, de Notaría 29 de
Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2022 con el No. 02858078 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. XDD700943
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 17102988
                  Escobar
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 12613003
                  Fernandez De Castro
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 79142178
                  Navarro
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 79271380
                  Mallarino
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 73198105
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 19235786
                  Gutt
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 19480687
                  Bustamante Molina
 
Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 561423165
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 544449042
 
 

REVISORES FISCALES
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Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835610 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julian  Camilo Carrillo   C.C.  No.  1121902063 T.P.
Principal         Olmos                     No. 230271-T
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.   No.  39541712  T.P.
Suplente          Monroy Diaz               No. 33256-T
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
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juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
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adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
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profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
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papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
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Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
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Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 21.088 del 26 de octubre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 29 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
,  con  el  No.  del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julio
Cesar  Yepes  Restrepo,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
71.651.989,  para  que:  Facultades.  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante Fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema  De  Justicia,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura y
Consejo  De  Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones
judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias y diligencias
judiciales  y administrativas, 4. asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa  5.  Firmar  las  objeciones de los siniestros relacionados
con pólizas de arrendamiento expedidas por la Compañía.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
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escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
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V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
 
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
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No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-
3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
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su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
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administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
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ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
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del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
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tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
 

Página 30 de 50
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 11:24:52
Recibo No. AA23444435

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23444435E31AC
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
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administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
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facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
 

Página 34 de 50
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2023 Hora: 11:24:52
Recibo No. AA23444435

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23444435E31AC
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
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facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona
jurídica  otorgó amplias facultades de representación a los siguientes
abogados  externos:  Martin  Alejandro Casas Huertas, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  263869  Cargo:  Abogado Externo, Sandra Milena Reyes
Echavarría,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
de   Bogotá  D.C.,  tarjeta  profesional  No.  267757  Cargo:  Abogado
Externo,  Iván  Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.
267574  Cargo:  Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  93.461.073  de  Icononzo,  tarjeta
profesional   No.   135557  Cargo:  Abogado  Externo,  Evelyn  Vannesa
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Hincapié   Marín,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.476.877  de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado
Externo,  Cristian  Zequeira  Pereira,  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No.  72.273.534  de  Barranquilla, tarjeta profesional No.
128868   Cargo:   Abogado   Externo,   Cesar   Augusto  Aponte  Rojas,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué,
tarjeta  profesional  No.  126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith
Mármol   Jaraba,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.128.056.865  de  Cartagena,  tarjeta  profesional  No. 285994 Cargo:
Abogado  Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No.
161611  Cargo:  Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
la  sociedad  que  representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados  externos mencionados se desempeñen como abogados externos de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Cindy Paola Rojas
Cárdenas,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.019.087.682
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No.  273.834,  y a Brian David
García   Villamil,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.193.097  de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  derivados  de  las  pólizas  de  seguro  expedidas  por la
Compañía,  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de Bucaramanga, Tarjeta Profesional No. 289448 y a
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Mahira  Carolina Robles Polo, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1018.437.788  de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 251035, para que
ejerza  las  siguientes  facultades:  1.  Representar a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales ante fiscalías de
todo  nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional,
Corte  Suprema de Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, Consejo
de  Estado  y Centros de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de
providencias  judiciales.  3.  Asistir  y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder  tendrá  vigencia  mientras  las  funcionarias mencionadas en el
numeral  segundo  se  desempeñen  como  funcionarias  de  la  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
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febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No. 21-
0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA
Matrícula No.:              03308299
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Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  38  A  Sur  # 34 D-51 Centro Mayor
                            C.C Ubicacion Sotano Zona Amarillo 5
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            FONTANAR CHIA
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PAV SANTA FE
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 012 2 P
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.960.197.310.840
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  10  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RV: PODER- REPRESENTACION LEGAL

Gember Angarita palma <gemberangarita@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 2:16 PM

Para: Gerencia Gran San <gerencia@elgransan.com.co>;medellin1_2@hotmail.com
<medellin1_2@hotmail.com>;Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;aservip95@hotmail.com <aservip95@hotmail.com>
Señores
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso ejecutivo de menor cuantía
REFERENCIA: No. 2022-1377
DEMANDANTE: CIA. AMERICANA DE SERVICIOS ASERVIP LTDA
DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL EL GRAN SAN VICTORINO P.H.

 
Cordial saludo, 
 

Buen día, mediante la presente, en mi calidad de abogado representante de la parte demandada,
me permito remitirle recurso de reposición impetrado sobre el mandamiento de pago proferido
por su despacho para el proceso de la referencia el día 26 de enero del 2023.

 

Att,

 

GEMBER ANGARITA PALMA
C.C. No. 80.037.860
T.P. No. 129.668 del C.S. de la J.
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: Gerencia Gran San
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 1:34 p. m.
Para: gemberangarita@hotmail.com
Asunto: PODER- REPRESENTACION LEGAL
 
Buenos Tardes Dc. Gember 
 
Por medio de la presente envío PODER ESPECIAL y Representacion Legal del Sr. Wilson Vergara Representante Legal del
Centro Comercial El GranSan Victorino PH para el proceso CÍA AMERICANA DE SERVICIOS ASERVIP LTDA .
 
Quedo atento a sus comentarios
 
Wilson Vergara Daza
Representante Legal & Administrador 
Centro Comercial EL Gran San Victorino P.H.
Cr 10 Nº 9 – 37   3 piso

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca2062fe7e07a46a0bc2708db2589b5ba%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638145045627257698%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y%2Bbo8sCFgWKBP6RJRHE9u3II7C%2FL1VIn%2BqirsSGCb4U%3D&reserved=0
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Tel. 3521387- 350 398 60 91
Bogotá D.C

 
 



Señor 

JUEZ 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: CIA AMERICANA DE SERVICIOS ASERVIP LTDA 

DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL EL GRAN SAN VICTORINO 

RADICADO: 2022-1377 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

WILSON VERGARA DAZA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.699.110, actuando como representante legal del CENTRO COMERCIAL 
EL GRAN SAN VICTORINO P.H., con personería jurídica reconocida mediante Auto del 11 de 

septiembre del 2003, expedido por la Alcaldía Local de Santa F é, manifiesto a usted muy respetuosamente, 

que confiero poder especial amplio y suficiente al abogado GEMBER ANGARITA PALMA, 
igualmente mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.860 de Bogotá y portador de 

la Tarjeta Profesional 129.668 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado; para que 

conteste la demanda ejecutiva y mandamiento de pago, así como llevar hasta la finalización del proceso 

ejecutivo de menor cuantía de la referencia, presentado por la CIA AMERICANA DE SERVICIOS 

ASERVIP LTDA en contra del CENTRO COMERCIAL EL GRAN SAN P.H. y en general asumir la 

representación judicial del Centro Comercial al interior del proceso que se encuentra en su despacho bajo 

el radicado de la referencia. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 

recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos y en general todas aquellas 

� necesarias para el buen y eficaz cumplimiento de su gestión. Sírvase señor Juez, reconocerle personería 

en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del señor Juez, Atentamente, 

DAZA 

presentante Legal 

Centro Comercial El Gran San Victorino

P.H. 

Correo: gerencia@gransan.com  

GEMBER ANGARITA 
PALMA e.e 80.037.860

T.P 129.668 del C. S. de la J.



Calle 21 No. 5 - 74 3821640 Ext. 108 105 www.santafe.gov.co Página 1 de 1

Radicado No. 20236630094691
Fecha: 15/03/2023 10:41:44 a. m.

ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SANTA FE

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 0 
del 11 de  Septiembre de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de SANTA FE, la Personería Jurídica 
para el (la) propiedad CENTRO COMERCIAL EL GRANSAN VICTORINO PH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR10#9-37 de esta ciudad, conforme a lo 
previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 3027 del 7 de 
Julio de 2002, corrida ante la Notaría 50 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1261429

Que mediante acta No. 413 del 11 de agosto de 2022 se eligió a:
WILSON ELADIO VERGARA DAZA con CÉDULA DE CIUDADANÍA 79699110, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 18 de agosto de 2022 al 17 de 
agosto de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS (e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE SANTA FE

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 15/03/2023 10:41:44 a. m. 



 

 

Bogotá D.C. – 15 de marzo del 2023  

  

Doctor  

FABIÁN ANDRÉS MORENO 

Juez 41 Civil Municipal de Bogotá  

Ciudad  

  

Referencia:         2022-01377 

Proceso:        Ejecutivo Singular de menor Cuantía  

Demandante:      CIA AMERICANA DE SERVICIOS ASERVIP LTDA.  

Demandado:        CENTRO COMERCIAL EL GRANSAN VICTORINO PH.  

 

  

GEMBER ANGARITA PALMA, identificado como aparece al pie de mí firma, portador 

de la tarjeta profesional No. 129.668 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado, de 

acuerdo con el poder que adjunto, del CENTRO COMERCIAL EL GRANSAN 

VICTORINO PH., identificado con NIT 830.025.875-7, representado legalmente por el 

señor WILSÓN VERGARA DAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.699.110; 

por medio del presente documento y estando dentro de los términos legales, en virtud de lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 430 del C. G. del P., interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del Auto que Libra Mandamiento de Pago, de fecha 26 de enero 

del 2023, para lo cual solicito tener en cuenta los siguientes fundamentos de hecho y de 

derecho:   

 

 I-  HECHOS  

  

1.- El pasado jueves 9 de marzo de 2023, el apoderado especial de la Cia. Americana de 

Servicios ASERVIP LTDA, José Alexander Medellín Urrego notificó, por aviso, al correo 

electrónico de mi representado, la demanda ejecutiva interpuesta por la empresa prestadora 

de servicios de aseo en su contra, así como el Auto que Libra Mandamiento de Pago de fecha 

26 de enero del 2023, expedido por el Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá.  

  

2.- Lo anterior, con fundamento en la facturas electrónicas de venta, las cuales señaló estar 

radicadas y recibidas en las siguientes fechas: FE5295 el 9 de noviembre de 2022; FE5291 

el 26 de octubre de 2022; FE5287 el 26 de octubre de 2022; FE5189 el 19 de septiembre de 

2022;  FE5188 el 19 de septiembre de 2022, remisión para su aceptación tácita efectuada por 

el proveedor tecnológico SOFTWARE ESTRATEGICO SAS. 



 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se procederá a discutir los requisitos del 

título aportado como báculo de la ejecución, mediante la sustentación del recurso de 

reposición, solicitándole al honorable Juez de conocimiento que, de manera respetuosa, 

REVOQUE el referido Auto, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos, que 

a continuación se exponen.  

  

 II-  FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL RECURSO  

Se tienen como fundamentos jurídicos las siguientes normas, las cuales hacen parte del 

ordenamiento jurídico nacional, a saber:  

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo.”  

Sobre el recurso de reposición, el inciso segundo del artículo 430 del Código General del 

Proceso, señala:  

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 

aquél considere legal.  

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 

los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

según fuere el caso (…)”  

Artículo 774 sustituido por el artículo 3º de la Ley 1231 de 2008: 

 “La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 



 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 

de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago 

si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 

cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen 

a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del 

vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que 

corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte 

que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas 

en el presente artículo no afectará la calidad de título valor de las facturas. 

 

A su turno, precisa el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4 que: 

 

 Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo 

indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente 

aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio. 



 

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 

servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad del juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas 

a dicha factura. (negrilla fuera del texto) 

 

 

II. RESPECTO DE LOS TÍTULOS APORTADOS POR LA DEMANDANTE:  

  

- Como puede observarse en las hojas 11 a 20 del libelo de la demanda, obran las facturas 

electrónicas de venta FE5295 del 9 de noviembre de 2022; FE5291 del 26 de octubre 

de 2022; FE5287 del 26 de octubre de 2022; FE5189 del 19 de septiembre de 2022 y 

FE5188 del 19 de septiembre de 2022 dirigidas al Centro Comercial Gran San 

Victorino PH.  

  

- En la hoja 24 y 25 del líbelo de la demanda, obra comunicación del 25 de noviembre 

dirigida a la entidad pasiva denominada “cobro pre jurídico- mora en el pago de las 

facturas de los servicios prestados”, documento remitido vía electrónica el 25 de 

noviembre de 2022 tal y como se observa de la certificación emitida por la entidad 

"LLEIDA S.A.S." y aportada al plenario.   

  

De lo antes referido y en un estudio acucioso de los requisitos propios de la factura electrónica 

de venta, se observa que si bien en los títulos aportados al plenario se acreditó i) el CUFE1 

requisito propio para éstos documentos electrónicos, ii) nombre e identificación del 

facturador y el adquirente; iii) la fecha de emisión; iv) fecha de vencimiento; v) descripción 

del servicio prestado y vi) el valor unitario y el valor total a cobrar, lo cierto es que no se 

acredita el cumplimiento del recibido de las mismas y consecuente la anuencia de las 

obligaciones inmersas en los referidos títulos. 

 

 
1 Código Único de Factura Electrónica Art. 6 – Resolución 016 de 2016. 



 

 

En punto a dicho requisito, esto es, el recibido de las facturas electrónicas de venta y de las 

documentales aportadas por el extremo actor, no se logra acreditar tal situación, téngase en 

cuenta que ni en el cuerpo de las facturas, ni en documento separado se allegó la constancia 

de recibo electrónica, junto con el nombre, identificación y fecha de recibido así como la 

certificación de recibo del servicio prestado, pues si bien afirma la actora que las referidas 

facturas fueron enviadas a través del “proveedor tecnológico SOFTWARE ESTRATÉGICO 

SAS” , lo cierto es que nada se aportó a fin de acreditar dicho envío o por lo menos brilla por 

su ausencia en los anexos del plenario situación que tampoco puede ser subsanada en tanto 

se trata de los requisitos propios de los títulos valores aportados como báculo de la ejecución. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco logra advertirse el cumplimiento del registro RADIAN 

conforme lo prevé el Decreto 1154 de 2020 que en su tenor literal indica: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.53.7. Registro de eventos asociados a la factura electrónica de venta 

como título valor en el RADIAN. Las facturas electrónicas de venta aceptadas y que tengan 

vocación de Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN por el emisor o facturador 

electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos los eventos asociados con la factura 

electrónica de venta como título valor”. 

 

De la hermenéutica de la norma antes referida, se entiende que para efectos de la aceptación 

tácita debe acreditarse la existencia de la factura electrónica, el envió y la recepción de la 

misma, pues es a partir de dicho requisito debidamente acreditado que puede afirmarse la 

aceptación tácita en caso del silencio del deudor, situación fáctica que en el preciso asunto 

no se contempla. 

 

En este orden de ideas, de la documental aportada nada se vislumbra primeramente del envío 

de las facturas y menos aún del recibido de las mismas, pues nada se aportó sobre el reporte 

en el aplicativo RADIAN así como tampoco da cuenta del envío y recibido por parte del 

operador tecnológico indicado en los hechos de la demanda por el extremo actor, pues 

únicamente se evidencia un envió de un documento diferente a los títulos valores base de la 

ejecución, cual es el cobro prejurídico, situación que no puede ser comunicada sin previo a 

ello haberse remitido en debida forma y bajo los lineamientos contemplados para la 

aceptación de las obligaciones objeto de cobro.  

Siendo la aceptación, expresa o tácita, uno de los elementos esenciales para que la factura 

electrónica sea considera título valor y dado que en el sub judice, no se acreditó tal requisito, 

no puede pregonarse que los títulos electrónicos en que se finca la ejecución provengan del 

deudor y constituyan plena prueba contra él, situación que conlleva a predicar que dichos 

documentos como fundamento de la presente acción, no reúne los requisitos previstos en la 

ley mercantil, en el Decreto que regula las facturas electrónicas como título valor y por ende 

tampoco los previstos en el Art 422 del C.G.P. 

  



 

 

  

 III-  SOLICITUD DE REVOCAR EL AUTO  

En este orden de ideas y por lo aquí expuesto, señor Juez, me permito solicitar REVOCAR 

la orden de apremio, teniendo en cuenta que:  

1. Las facturas aportadas al dossier no cumplen con las exigencias contempladas en la 

norma para ser consideradas facturas de venta electrónicas 

  

2. No se acreditó la constancia de envío y recepción de las referidas con el lleno de los 

requisitos contemplados en el Decreto 1154 de 2020, por lo que no puede predicarse 

la aceptación tácita de las obligaciones inmersas. 

 

3. Las facturas aportadas por la demandante no reúnen los requisitos legales de que trata 

el artículo 773 del Código de Comercio pues nunca fueron aceptadas por mi 

representada.  

 

4. No existe una obligación exigible que soporte el proceso que la demandante instauró 

ante el despacho, por no encontrarse la aceptación tácita aludida por el actor. 

 

5. De igual manera, solicito respetuosamente al señor juez, que se suspendan los 

términos de traslado para contestar el mandamiento pago hasta tanto se defina las 

resultas del presente recurso.  

  

   

 VI-  NOTIFICACIONES  

 

PARTE DEMANDADA: 

Dirección:  Cll 26a Nª 13 - 97, Edif. 

Bulevard Tequendama Ofi. 1004 

Correo: gemberangarita@hotmail.com 

Tel: 3125781725 

 

 

 

 

REPRESENTADO: 

Dirección: Cra. 10 #9-37, Ofc. 

Administración  

Correo: gerencia@elgransan.com.co 

mailto:gemberangarita@hotmail.com


 
 

 

 

PARTE DEMANDANTE: 

Dirección:  Carrera 9 A No. 98 – 37 Oficina 201 

Correo: medellin1_2@hotmail.com 

Tel: 3125135638 - 3105846788 

 

 

Cordialmente,  

 

 

__________________________ 

GEMBER ANGARITA PALMA 

C.C. 80.037.860 

T.P. 129.668 C.S. de la J. 

 

mailto:medellin1_2@hotmail.com


Señor 

JUEZ 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: CIA AMERICANA DE SERVICIOS ASERVIP LTDA 

DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL EL GRAN SAN VICTORINO 

RADICADO: 2022-1377 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

WILSON VERGARA DAZA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.699.110, actuando como representante legal del CENTRO COMERCIAL 
EL GRAN SAN VICTORINO P.H., con personería jurídica reconocida mediante Auto del 11 de 

septiembre del 2003, expedido por la Alcaldía Local de Santa F é, manifiesto a usted muy respetuosamente, 

que confiero poder especial amplio y suficiente al abogado GEMBER ANGARITA PALMA, 
igualmente mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 80.037.860 de Bogotá y portador de 

la Tarjeta Profesional 129.668 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado; para que 

conteste la demanda ejecutiva y mandamiento de pago, así como llevar hasta la finalización del proceso 

ejecutivo de menor cuantía de la referencia, presentado por la CIA AMERICANA DE SERVICIOS 

ASERVIP LTDA en contra del CENTRO COMERCIAL EL GRAN SAN P.H. y en general asumir la 

representación judicial del Centro Comercial al interior del proceso que se encuentra en su despacho bajo 

el radicado de la referencia. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 

recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos y en general todas aquellas 

� necesarias para el buen y eficaz cumplimiento de su gestión. Sírvase señor Juez, reconocerle personería 

en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del señor Juez, Atentamente, 

DAZA 

presentante Legal 

Centro Comercial El Gran San Victorino

P.H. 

Correo: gerencia@gransan.com  

GEMBER ANGARITA 
PALMA e.e 80.037.860

T.P 129.668 del C. S. de la J.
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ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SANTA FE

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 0 
del 11 de  Septiembre de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de SANTA FE, la Personería Jurídica 
para el (la) propiedad CENTRO COMERCIAL EL GRANSAN VICTORINO PH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR10#9-37 de esta ciudad, conforme a lo 
previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 3027 del 7 de 
Julio de 2002, corrida ante la Notaría 50 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C1261429

Que mediante acta No. 413 del 11 de agosto de 2022 se eligió a:
WILSON ELADIO VERGARA DAZA con CÉDULA DE CIUDADANÍA 79699110, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 18 de agosto de 2022 al 17 de 
agosto de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS (e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE SANTA FE

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 15/03/2023 10:41:44 a. m. 
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Cordial saludo, 

Doctor

ORLANDO MARIN SANCHEZ

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                          S.                                        D. 

REFERENCIA: 11001400304120220023900.

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA-

DEMANDADO: DANILO FERRIGNO SHEMAS Y OTROS.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SAENZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.136.879.564 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y titular de la
tarjeta profesional número 203.404 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado del señor DANILO FERRIGNO SHEMAS, identificado con cédula de ciudadanía número 79.330.637
de Bogotá D.C., de conformidad al poder conferido, que obra en el expediente, mediante este escrito presento ante
su despacho recurso de reposición contra el mandamiento de pago con sustento en los términos del memorial
adjunto. 

Respetuosamente, 
--



 

 

 

Doctor  

ORLANDO MARIN SANCHEZ 

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                             S.                                      D.  

 

REFERENCIA:  11001400304120220023900. 

DEMANDANTE:  BANCO COOMEVA S.A.  BANCOOMEVA- 

DEMANDADO:  DANILO FERRIGNO SHEMAS Y OTROS.  

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SAENZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.136.879.564 de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y titular de la tarjeta profesional número 203.404 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado del 

señor DANILO FERRIGNO SHEMAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.330.637 de Bogotá D.C., de conformidad al poder conferido, que obra en el expediente, 

mediante este escrito presento ante su despacho recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago con sustento en lo siguiente:  

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

 

Debido a que el auto que nos tuvo por notificados del mandamiento de pago data del día 

28 de marzo de 2023, los tres (3) días para presentar el recurso de reposición contra el 

proveído en mención transcurre entre los días 30 y 31 de marzo, y 10 de abril de la 

anualidad en curso, así las cosas, el presente memorial se presenta en la respectiva 

oportunidad procesal1.   

 

 

 

 
1 Teniendo en cuenta la vacancia judicial que suspendió los términos del 1 al 9 de abril de 2023 por la semana 

santa. 



 

 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El despacho mediante auto del día 19 de abril de 2022, ordenó librar mandamiento de 

pago en los siguientes términos:  

 

“1. Se libra orden de pago, por la vía ejecutiva de menor cuantía contra CLOUD 

COMPANY SAS y DANILO FERRIGNO SHEMAS, a favor del BANCO COOMEVA 

SA – BANCOOMEVA SA, por las siguientes sumas de dinero:  

I. Pagaré No. 0000008957: 

 

a) $23’919.748 por capital insoluto.  

 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda 

(7 de marzo de 2022) hasta que se verifique su pago.  

 

II. Pagaré No. 00000455422:  

 

a) $35.879.626 por capital insoluto.  

 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda 

(7 de marzo de 2022) hasta que se verifique su pago.  

 

III. Pagaré No. 00000455459 – Obligación No. 2907781200:  

 

a) $13’700.039 por capital insoluto.  

 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda 

(7 de marzo de 2022) hasta que se verifique su pago.  

 

IV. Pagaré No. 00000455459 – Obligación No. 2898999300:  

 

a) $2’092.980 por capital insoluto.  

 



 

 

 

 

b) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda 

(7 de marzo de 2022) hasta que se verifique su pago (…)” 

 

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO.  

 

3.1. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS CONSTITUTIVOS DE LOS TÍTULOS 

VALORES.  

 

Como bien lo ha expresado el maestro Henry Becerra León, en su libro Derecho Comercial 

de los Títulos Valores, 4ta edición, se sabe que los títulos valores son documentos, que 

por ser bienes muebles ostentan un carácter declarativo y representativo, es así como en 

los títulos valores de contenido crediticio tales como la letra de cambio, el cheque y para el 

caso que nos atañe el pagaré, se incorpora pagar una determinada suma de dinero.  

 

Ahora bien, el Artículo 620 del Código de Comercio establece cuándo estos producirán 

efectos jurídicos, al respecto:  

 

“ARTÍCULO 620. VALIDEZ IMPLÍCITA DE LOS TÍTULOS VALORES. Los 

documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en 

él previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley 

señale, salvo que ella los presuma (…)”. 

 

Adicional a ello, el estatuto comercial en el artículo 621 establece los requisitos que 

deben contener los títulos ejecutivos para que puedan ser ejecutados, al tenor del 

articulado se tiene:  

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

 

2) La firma de quién lo crea 



 

 

 

(…)”. 

En ninguno de los títulos que sirvieron como base del recaudo se evidencia la firma de la 

persona que creó los respectivos pagarés, por ello, no cumple con lo establecido por el 

Código de Comercio en cuanto a los requisitos de todo título valor.  

 

Es de aclarar que la firma del otorgante no equivale a la firma del creador del pagaré, toda 

vez que la firma del otorgante es suficiente para tener el título como aceptado, pero no 

significa que dicha firma equivalga a la firma del creador del instrumento, en ese sentido, 

se configura una falta de formalidad sustancial y ausencia del elemento esencial, las cuales 

son causales de ineficacia por inexistencia.  

 

Así las cosas, resulta idóneo emplear el recurso de reposición para dilucidad los requisitos 

de los títulos valores que se pretenden ejecutar. 

 

3.2. FALTA DE LOS REQUISITOS ESENCIALES DEL PAGARÉ LOS CUALES NO 

SON SUPLIDOS POR LA LEY.  

 

Los requisitos esenciales de los pagarés se encuentran estipulados en el artículo 709 del 

Código de Comercio, el articulado en mención establece:  

 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además 

de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento”. (subrayado fuera del texto) 

 

Los pagarés No. 0000008957, 00000455422 y 00000455459, los cuales fueron allegados 

con la demanda y que se pretenden hacer valer como base de ejecución no cumplen con 

el requisito contemplado en el numeral tercero (3) del artículo anteriormente citado, ya que 

como se puede apreciar en las cláusulas de los pagarés no se establecen la forma de su 

vencimiento, motivo por el cual no puede surtir los efectos legales que pretende la parte 

ejecutante, así mismo, no se puede concebir que este tipo de títulos valores existan sin 

forma de vencimiento. 



 

 

 

Como se puede visualizar la fecha de otorgamiento de los pagarés No. 0000008957, 

00000455422 y 00000455459 son las mismas que su fecha de vencimiento, es decir, el día 

veintiuno (21) de octubre de 2021.   

 

Es menester señalar que, de acuerdo con la carta de instrucciones que se aprecia en los 

títulos valores, este espacio se encontraba en blanco.  

 

Sobre la forma de vencimiento de los pagarés, se le aplican las normas relativas a la letra 

de cambio, las mismas se encuentran consagradas en el artículo 673 del Código de 

Comercio, tenemos:  

 

“ARTÍCULO 673. POSIBILIDADES DE VENCIMIENTOS EN LAS LETRAS DE 

CAMBIO. La letra de cambio puede ser girada: 

 

1) A la vista; 

 

2) A un día cierto, sea determinado o no; 

 

3) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 

 

4) A un día cierto después de la fecha o de la vista”. 

 

Adelante, procederé a explicar de forma detalla cada una de las formas de vencimiento de 

las formas de vencimiento de la letra de cambio, las cuales son aplicables al pagaré, al 

respecto se tiene:  

 

3.2.1. A LA VISTA.  

 

El doctrinante Henry Becerra, en su libro Derecho Comercial de los Títulos Valores, 4ta 

edición, pág. 244-245, señaló lo siguiente:  

 

“La letra de cambio es a la vista cuando vence a su presentación. Su vencimiento 

ocurre a la exhibición del título por el legítimo tenedor, a cualquier obligado 

cambiado.  



 

 

 

Se confecciona colocando el espacio previsto para la fecha de su vencimiento la 

expresión “a la vista”, “a su presentación”, u otra equivalente. 

 

Un ejemplo de ello: José (girado), sírvase pagar a la orden de María (beneficiaria), 

la suma de un millón de pesos moneda legal colombiana -$1’000.000-, A la vista- 

Atentamente, firma Jesús (girador)”.  

 

No se puede predicar que la forma de vencimiento de los pagarés objeto de análisis sea a 

la vista toda vez que, en ninguno de los tres (3) documentos allegados con el escrito de la 

demanda se vislumbra que en los espacios destinados a indicar la fecha de vencimiento 

de estos la frase “A la vista”, por tanto, no se esta frente a este tipo de vencimiento.  

 

3.2.2. A DÍA CIERTO DETERMINADO.  

 

En ese mismo sentido, frente a la forma de vencimiento prevista en el numeral segundo 

del articulado citado anteriormente, el profesor Henry Becerra León, en su libro Derecho 

Comercial de los Títulos Valores, 4ta edición, pág. 260-261, mencionó:  

 

“En esta forma de vencimiento, la letra de cambio contiene una obligación dineraria 

que debe ser cumplida un día que se sabe que ha de llegar, o definitivamente ya 

llegó. El vencimiento ocurre un día que se sabe que existe y que esta señalado en 

el cuerpo del instrumento, como cuando se expresa: “el 20 de marzo de 1999”, “el 

10 de abril de 1998”.  

 

Ante esta forma de vencimiento, se presentan dos posibilidades:  

 

Primera. -Que la forma de vencimiento sea posterior a la fecha de creación, y  

Segunda. -Que la fecha de vencimiento sea anterior a la fecha de anterior a la fecha 

de creación.  

 

Veamos a continuación el comportamiento de cada una de ellas:  

Primera. -La fecha de vencimiento es posterior a la fecha de creación. -Este es el 

caso con más frecuencia en el tráfico jurídico. El Título-valor sería: “Letra de cambio. 

-Elías (girado), sírvase pagar a la orden de Helena (beneficiaria), la suma de un 

millón de pesos moneda legal colombiana - $1’000.000-, el 20 de noviembre de  



 

 

 

1999. Dada en Duitama, hoy 20 de enero de 1999. -Atentamente, firma Eduardo 

(girador). 

 

Segunda. - Que la fecha de vencimiento es anterior a la fecha de anterior a la fecha 

de creación. (…) Luz presta a Marina $500.000., el día 10 de enero de 1998, para 

que se le restituya esa suma el 10 de mayo de 1998, sin que ese contrato de mutuo 

conste en documento alguno. Transcurrido un tiempo sin que Marina haya restituido 

el dinero a Luz, el 10 de agosto de 1999, se encuentran en Duitama. Luz reclama a  

 

Marina el pago de los $500.000., o por lo menos la suscripción de un documento en 

el que conste la deuda. Al efecto, se elabora el siguiente título-valor: “Letra de 

cambio. -Marina (girada), sírvase pagar a la orden de Luz (beneficiaria), la suma de 

quinientos mil pesos moneda legal colombiana -$500.000-, desde el 10 de mayo de 

1998.- Dada en Duitama, a los 10 días del mes de agosto de 1999. -Atentamente, 

firma Mariana (girador).  

 

3.2.2.1. A DÍA CIERTO INDETERMINADO.  

 

En la obra anteriormente citada en la pág. 267, el maestro Becerra, señala:  

 

“El día cierto indeterminado es un plazo. Hace relación a uno de los 365 días que 

componen el año, pero que no esta señalado expresamente.  

No es una condición, pues en ella el hecho es futuro pero incierto, mientras que en 

este tipo de letra de cambio, el hecho del vencimiento es futuro pero indeterminado.  

 

El siguiente ejemplo aclara mejor el concepto. “Letra de cambio. -Darío (girado) 

sírvase pagar a la orden de Amelia (beneficiario), la suma de un millón de pesos 

moneda legal colombiana -$1’000.000-, el día que muera mi perro Bruno. -

Atentamente, firma Enrique (girador)”. 

 

En las cláusulas que acompañan los documentos objeto de estudio no se entreve que se 

haya pactado un día indeterminado para realizar los respectivos pagos, toda vez que el 

espacio que señala la fecha de vencimiento era un espacio en blanco y fue tramitado por 

la parte actora; y la presunta fecha en la cual se otorgaron los respectivos pagarés 

igualmente fue diligenciada por el extremo demandante.  



 

 

 

3.2.3. CON VENCIMIENTOS CIERTOS SUCESIVOS.  

 

Del mismo modo, el catedrático Henry Becerra, en el libro que se ha venido citando, pág. 

270, en cuanto a esta forma de vencimiento puntualizó:  

 

“En esta forma de vencimiento, la obligación se paga por instalamentos, en cuotas 

con plazo determinado y que se suceden unas a otras.  

 

En la práctica, los vencimientos ciertos y sucesivos se utilizan con mucha frecuencia 

en el pagaré (en favor de entidades financieras), pero tal vez por el respeto que se 

le tiene a las formas, no es común ver letras de cambio cuyos vencimientos sean 

ciertos y sucesivos.  

 

La importancia que se atribuye a los vencimientos ciertos sucesivos, atañe a la 

economía, puesto que si se deben ciento veinte mil pesos, pagaderos a razón de 

$10.000 cada mes, durante doce meses, para no suscribir doce títulos-valores, cada 

uno con vencimiento a día cierto determinado, se otorga un solo instrumento, en el 

cual se estipula que el pago de la obligación en él contenida se hará por 

instalamentos, por cuotas cuyo vencimiento es un día cierto, determinado y 

sucesivo.  

 

En este orden de ideas, un ejemplo de este título-valor, sería el siguiente: “Letra de 

cambio. -Juan (girado), sírvase pagar a la orden de ZETA LTDA (beneficiario), la 

suma de doce millones de pesos moneda legal colombiana -$12’000.000-, en doce 

cuotas mensuales iguales de valor de un millón de pesos cada una, así: La 

primera, el 20 de enero de 1999; la segunda el 20 de febrero de 1999, la tercera 

el 20 de marzo de 1999 y, así sucesivamente, el 20 de cada mes, hasta 

completar las doce cuotas”. -Atentamente, firma Juan (girardor)”.  

 

Así mismo, no figura que se hayan estipulado plazos por las partes para pagar la respectiva 

obligación dineraria que estaba contrayendo mi mandatario con el fin de amortiguar los 

pagos.  

 

 

 



 

 

 

3.2.4. UN DÍA CIERTO DESPUÉS DE LA VISTA.  

 

“La letra de cambio vence un día cierto después de la vista, cuando en el texto del 

instrumento se expresa un término para su pago, contado desde la presentación del 

título a la aceptación, sin precisar exactamente el día en que tal pago debe 

realizarse. 

 

Ejemplo: “Letra de cambio. -Regina (girado), sírvase pagar a la orden de María 

(beneficiario), la suma de un millón de pesos moneda legal colombiana -$1’000.000-

, dos semanas después de la presentación de este instrumento para la aceptación.  

 

Dada en Duitama, a los 15 días del mes de enero de 1997. -Atentamente, firma 

Clemente (girador).  

 

Aquí la letra de cambio vence a las dos semanas, contadas desde la fecha en que 

el título se presente por el legítimo tenedor al girado, para su aceptación.  

 

Como el artículo 675 del Código de Comercio previene que la expresión “dos 

semanas”, utilizada en la letra de cambio, debe entenderse como 16 días comunes 

o solares, el vencimiento del instrumento que nos ocupa será el 16 siguiente a aquel 

en que el legítimo tenedor presente la letra al girado para su aceptación”.  

  

Teniendo en cuenta que, el estatuto mercantil determina que las formas de vencimiento 

aplicables al pagaré serán las consagradas para la letra de cambio es imperioso señalarle 

al despacho que la presentación a la aceptación de la letra de cambio con vencimiento a 

día cierto después de la vista se encuentra regulada en el artículo 680 del Código de 

Comercio, que dice:  

 

“ARTÍCULO 680. PLAZO PARA LA ACEPTACIÓN DE LETRAS PAGADERAS A 

DÍA CIERTO DESPUÉS DE LA VISTA. Las letras pagaderas a día cierto después 

de la vista deberán presentarse para su aceptación dentro del año que siga a su 

fecha, a menos que el girador amplíe dicho plazo o prohíba su presentación antes 

de determinada época. Cualquiera de los obligados podrá reducir el plazo 

consignándolo así en la letra”. 

 



 

 

 

Por su parte, el artículo 676 de la codificación en mención en relación con la letra de 

cambio, ha dispuesto:  

 

“ARTÍCULO 676. LETRAS DE CAMBIO GIRADA A LA ORDEN DEL MISMO 

GIRADOR. La letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador. 

En este último caso, el girador quedará obligado como aceptante; y si la letra fuere 

girada a cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la 

fecha de su vencimiento (subrayado fuera del texto)”.  

 

Para el caso en concreto; y, atendiendo al contenido de la normatividad anteriormente 

transcrita, sobre la presentación a la aceptación de la letra de cambio con vencimiento a 

día cierto después de la vista, se tiene que el legítimo tenedor, es decir, Bancoomeva debía 

presentar la letra de cambio al otorgante para su aceptación obligatoriamente para el pago 

el día de sus respectivos vencimientos, o dentro de los ocho (8) días comunes siguientes, 

situación que no tuvo lugar y que se encuentra determinada por los artículos 624 y 691 del 

Código de Comercio.  

 

Dicho esto, es necesario destacar que toda cláusula insertada en el pagaré que exima al 

legítimo tenedor de la obligación de presentar el instrumento al otorgante para su 

respectivo pago será nula, por cuanto, va en contra de los imperativos que la ley mercantil 

ha establecido para ello.  

 

3.3. USO INDEBIDO DE LA CLÁUSULA ACELERATORIA. 

 

La cláusula aceleratoria es una figura comercial y financiera que se encuentra regulada por 

el artículo 69 de la Ley 45 de 1990, al respecto:  

 

“ARTÍCULO 69. MORA EN SISTEMAS DE PAGO CON CUOTAS PERIÓDICAS. 

Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas 

periódicas, la simple mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará 

derecho al acreedor a exigir la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto 

en contrario. En todo caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el 

acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá restituir  

 



 

 

 

nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre 

las cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses”.  

 

De la norma transcrita se deja claro que se puede hacer uso de la cláusula aceleratoria en 

los títulos valores de contenido crediticio, siempre y cuando en estos sean con 

vencimientos ciertos y sucesivos; para el asunto en estudio al no haberse pactado que la 

forma de vencimiento de los pagarés sería de manera sucesiva y a cuotas, resulta 

inaplicable la cláusula aceleratoria.  

 

En el mismo orden, se tiene que una de las características esenciales de la cláusula 

aceleratoria, de acuerdo con el académico Henry Becerra León, en su libro Derecho 

Comercial de los Títulos Valores, 4ta edición, pág. 279, es la siguiente:  

 

“Se puede estipular en cualquier obligación mercantil cuyo pago se pacte por cuotas 

periódicas o por instalamentos. Vale decir que se puede pactar los títulos valores 

de contenido crediticio con vencimientos ciertos y sucesivos”.  

 

En la misma línea, el uso de la cláusula aceleratoria se encuentra sujeto a dos 

circunstancias, frente a ello el togado Henry Becerra, en su libro Derecho Comercial de los 

Títulos Valores, 4ta edición, pág. 132, ha resaltado:  

 

“(…) una proveniente del deudor, que consiste en la mora en el pago de una de las 

cuotas estipulada -que no es condición sino el cumplimiento de una obligación a 

plazo-, y otra que depende de la voluntad del acreedor, consiguiente en acelerar el 

plazo, haciendo exigible la totalidad de la obligación, aun de las cuotas no vencidas 

que, según el profesor JORGE SUESCUN MELO, constituye una condición 

potestativa que depende de la voluntad del acreedor, según los términos del artículo 

1534 del Código Civil”.  

 

En el asunto que nos ocupa, no era posible hacer uso de la cláusula aceleratoria para 

realizar el cobro de las obligaciones dinerarias, puesto que no se establecieron periodos 

sucesivos de pago tanto del capital, de los intereses de plazo y de los intereses de mora, 

por tanto, es nula la aplicación de dicha cláusula.  

 



 

 

 

IV. SOLICITUD. 

 

Con sustento en lo anterior, de forma respetuosa solicito al Despacho se revoque el 

mandamiento de pago junto con el auto que decreto las medidas cautelares, por 

encontrarse probados los sustentos fácticos expuestos en la parte motiva del presente 

escrito.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO QUINTERO SAENZ 

C.C. 1.136.879.564 de Bogotá D.C. 

T.P. 203.404 del C.S.J. 

 


